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INTRODUCCIÓN 
 
La Gobernación de Córdoba, en adelante la “Entidad”, pone a disposición de los interesados la presente 
invitación para la selección del Contratista encargado de ejecutar el contrato de obra pública para 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE CIRCUITO INTEGRADO DE VIGILANCIA PARA BODEGA QUE 
CUSTODIA MERCANCÍA APREHENDIDA POR EL GRUPO ANTICONTRABANDO DEL DEPARTAMENTO 
DE CÓRDOBA, en adelante el “contrato”.  
 
Los Documentos del Proceso de Contratación, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio de 
sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública –en adelante SECOP–.  
 
La selección del Contratista se realizará a través del Proceso de Contratación SH-MIC-004-2026.  
 
La Entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en la invitación y en la normativa aplicable. 
El uso de los Documentos Tipo no exime a la Entidad de la obligación de utilizar la normativa y la jurisprudencia 
aplicable al Proceso de Contratación, así como dar cumplimiento a lo ordenado por sentencia judicial.  
 
Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al Proceso de Contratación, en 
cualquiera de sus fases o etapas, pueden presentar las recomendaciones que consideren convenientes, 
intervenir en las audiencias y consultar los Documentos del Proceso en los términos previstos en el inciso 3 del 
artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que la modifique, 
sustituya o complemente. 
 
Este Documento Tipo aplica a los procesos de mínima cuantía de obra pública de infraestructura Social (Versión 
1) que correspondan a las actividades definidas en la Matriz 1 – Experiencia aplicable en el proyecto de 
infraestructura social bien sea de salud, educación, institucional, vivienda, cultura, recreación y deporte. En 
consecuencia, las actividades de infraestructura Social no contempladas en la Matriz 1 – Experiencia no tienen 
que aplicar los documentos tipo; sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2.2.1.2.6.1.5. del Decreto 1082 de 
2015. 
 
Nota 1: En todo caso, lo que refiere a las actividades relacionadas en la Matriz 1 - Experiencia para el Sector 
institucional que involucren actividades de Defensa, la Entidad podrá apartarse del uso de documentos tipo, 
previa justificación donde se especifique que las obras, bienes o servicios a adquirir son objeto de reserva de 
acuerdo con lo descrito en el artículo 2, numeral 4, literal d) de la Ley 1150 de 2007 
 
Nota 2: El Subsector Institucional de conformidad con la NSR-10 incluye los capítulos de seguridad Pública, 
servicio público, sitios de reclusión y edificaciones institucionales. 
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DOCUMENTOS TIPO MÍNIMA CUANTÍA DE INFRAESTRUCTURA DE SOCIAL – VERSIÓN 1 
CAPÍTULO I INFORMACIÓN GENERAL 

 

1.1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN 
 
El objeto, Presupuesto Oficial estimado, plazo y ubicación del proyecto objeto del Proceso de Contratación se 
identifican en la siguiente tabla:  
 

Objeto del proyecto 
Plazo del contrato 

(meses)  

Valor 
Presupuesto 
Oficial (pesos 
incluido IVA) 

Lugar(es) de 
ejecución del 

contrato 

ADQUISICIÓN E 
INSTALACIÓN DE 
CIRCUITO INTEGRADO DE 
VIGILANCIA PARA 
BODEGA QUE CUSTODIA 
MERCANCÍA 
APREHENDIDA POR EL 
GRUPO 
ANTICONTRABANDO DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA 

HASTA 30 DE 
JUNIO DE 2026 

CUARENTA Y 
OCHO 
MILLONES 
QUINIENTOS 
SETENTA Y 
NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS 
TRAINTA Y SEIS 
PESOS CON UN 
CENTAVO 
M/CTE. ($ 
48.579.836,01) 

Las obras se llevarán a 
cabo en la bodega que 

custodia mercancía 
aprehendida por el 

grupo anti-contrabando 
del departamento de 

córdoba, localizada en 
el Centro Empresarial 

San Jerónimo (Bodega 
G-14) ubicado en la 
vereda Los Pericos, 
Km 3, vía Planeta 

Rica, jurisdicción del 
Municipio de Montería, 

Departamento de 
Córdoba.  

 
La obra pública tiene las especificaciones técnicas descritas en el Capítulo II Especificaciones Técnicas de la 
Obra y el estudio previo, los cuales incluyen la descripción de las obras e información técnica (localización, 
obras a ejecutar, especificaciones particulares, etc.) del objeto del Proceso de Contratación. 
 
Adicionalmente, la Entidad indica que las obras se ejecutarán en zona urbana, según lo establecido el Plan de 
Ordenamiento Territorial del municipio de Montería, de acuerdo con lo definido en el artículo 9 de la Ley 388 de 
1997, en los cuales se ejecutará la obra de infraestructura social. 
 

1.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO  
 
Los Documentos del Proceso son los señalados en el capítulo IX, así como todos los indicados en el artículo 1 
de la resolución que adopta los Documentos Tipo de mínima cuantía de obra pública de infraestructura social – 
versión 1 y los enunciados en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 

1.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 
 
Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma SECOP II de acuerdo con el documento denominado 
“Términos y Condiciones del Uso del Sistema Electrónico de Contratación pública – SECOP II”  
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Cuando el Proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la Entidad pondrá a disposición 
el siguiente correo: contratacion@cordoba.gov.co 
 

1.4. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 
 
La obra pública objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) bajo el segmento 72, 45 y 46 con el tercer o cuarto nivel, como se 
indica en la siguiente tabla:  
 

CÓDIGO 
UNSPSC 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE 
 

PRODUCTO 
 

46171610 

(E) 
Productos 

de Uso 
Final 

(46) Aplicación de la 
Ley y seguridad 

nacional y equipos y 
suministros de 

seguridad y 
protección 

(17) Vigilancia 
y detección de 

seguridad 

(16) Equipos de 
vigilancia y 
detección 

(10) Cámaras 
de seguridad 

45121501 

(E) 
Productos 

de Uso 
Final 

(45) Equipos y 
Suministros para 

Impresión, Fotografía 
y Audiovisuales 

(12) Equipo de 
vídeo, 

filmación o 
fotografía 

(15) Cámaras 
(01) Cámaras 

fijas 

72151702 
(F) 

Servicios 

(72) Servicios de 
Edificación, 

Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento 

(15) Servicios 
de 

mantenimiento 
y construcción 
de comercio 

especializado 

(17) Servicios 
de instalación 

de sistemas de 
seguridad física 

e industrial 

(02) Servicio 
de instalación 

de sistemas de 
televisión de 

circuito 
cerrado 

72151506 
(F) 

Servicios 

(72) Servicios de 
Edificación, 

Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento 

(15) Servicios 
de 

mantenimiento 
y construcción 
de comercio 

especializado 

(15) Servicios 
de sistemas 

eléctricos 

(06) Servicio 
de instalación 

de 
mecanismos 
de control y 
dispositivos 
relacionados 

 
1.5. RECURSOS QUE RESPALDAN LA CONTRATACIÓN 

 
La Entidad, para respaldar el compromiso derivado del Proceso de Contratación, cuenta con el siguiente 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 

Número Certificado 
Disponibilidad 
Presupuestal 

Fecha Certificado 
Disponibilidad 
Presupuestal 

Valor Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 

26000318 10 de marzo, 2026 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 
($49.673.000,00) 

 

mailto:contratacion@cordoba.gov.co
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La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad. 
1.6. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 

 
El Proponente tiene la responsabilidad y deber de presentar la oferta en forma completa e íntegra, esto es, 
cumpliendo el contenido de la invitación y adjuntando los documentos de soporte o prueba de las condiciones 
que pretenda hacer valer en el proceso. No será posible subsanar los requisitos de la propuesta que afecten la 
asignación de puntaje, es decir, la oferta económica.  
 
La Entidad, al revisar la oferta de menor precio, verificará que cumpla las condiciones mínimas de la invitación. 
Si no es así solicitará al Proponente, mínimo por el término de un (1) día hábil, que aclare, explique o aporte los 
documentos e información subsanable; en caso de que la Entidad no fije un plazo específico, se entenderá que 
es de un (1) día hábil. No obstante, los Proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar la 
oferta económica, la cual solo puede ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los Proponentes deben aportar 
las aclaraciones o documentos requeridos hasta el plazo indicado, so pena que la Entidad rechace la propuesta 
y revise la segunda oferta que ofrezca el menor precio y verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si 
la segunda propuesta tampoco cumple se repetirá el procedimiento anterior, continuando con las ofertas que 
ofrezcan el siguiente menor precio.  
 
En caso de que la Entidad no hubiese advertido durante el proceso de evaluación la ausencia de requisitos o la 
falta de documentos referentes a la futura contratación o al Proponente, ya sea en relación con los requisitos 
habilitantes o para aclarar aspectos que otorgan puntaje o relativos a los factores de desempate y, por ende, 
no los haya requerido, podrá hacerlo posteriormente, otorgándole al Proponente un término igual al establecido 
para el traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la 
Entidad ajustará el Cronograma. Lo aquí descrito también aplicará cuando la observación a la oferta provenga 
de otro Proponente y se hubiere realizado en el traslado del informe de evaluación. En los procesos adelantados 
en el SECOP I las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones se presentarán por cualquier medio: (i) en físico, 
entre las horas de atención al público o (ii) por correo electrónico hasta las 11:59 p. m. del día establecido en el 
Cronograma. Los adelantados en el SECOP II se subsanarán a través de mensajes de datos en la forma prevista 
en la plataforma. 
 
Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los necesarios para 
acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados por los 
Proponentes desde la presentación de la oferta. 
 
En virtud del principio de buena fe, los Proponentes que presenten observaciones al proceso o a las ofertas y 
conductas de los demás oferentes, deben argumentar y demostrar la procedencia y oportunidad de estas. 
 

1.7. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
El cronograma del proceso es el contenido en la plataforma SECOP II. 
 

1.8. IDIOMA 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros 
para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser allegados en 
español. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben ser presentados en su lengua original 
junto con la traducción oficial al español. 
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El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple y entregar la traducción 
oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto 
presentado. 
 
Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, la traducción se realizará en 
los términos del Decreto 382 de 1951 y el artículo 33 de la Ley 962 de 2005 o las norma que los modifiquen, 
sustituyan o complementen.  
 
De igual manera, se deberán atender los demás lineamientos al respecto que se establecen en la Circular Única 
Externa expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
 

1.9. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos públicos originados en el exterior por un país signatario de la Convención de La Haya de 1961 
sobre la abolición del requisito de Legalización, deben apostillarse. En cambio, deben legalizarse los 
documentos públicos expedidos en el exterior por un país signatario de la Convención de Viena de 1963. Los 
documentos privados emitidos en el extranjero no requieren Apostilla ni Legalización, salvo los que con 
posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo caso necesitarán apostille o legalización, en 
la forma antes indicada. 
 
Para el trámite de Apostilla o Legalización de documentos públicos otorgados en el exterior y la acreditación de 
la formación académica obtenida en el exterior, las Entidades aplicarán los parámetros establecidos en las 
normas que regulen la materia, en especial la Resolución 1959 de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
o la norma que la modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de documentos especializados, como, por ejemplo, especificaciones o fichas técnicas, que en el 
mercado sean de amplia utilización y aceptación en idioma distinto al castellano, las Entidades podrán 
establecer en los Documentos del Proceso la posibilidad de que sean aportados en su lengua original 
acompañados de una traducción simple al castellano, cuando así lo consideren conveniente, de conformidad 
con el estudio del sector realizado. 
  

1.10. GLOSARIO 
 
Para los fines de esta invitación, a menos que expresamente se disponga lo contrario, los términos deben 
entenderse de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, la Ley 
1682 de 2013 y el Anexo 3 – Glosario. Los términos no definidos deben comprenderse de conformidad con su 
significado natural y en el contexto del presente proceso de selección y el proyecto de infraestructura que se 
pretende adelantar.  
 

1.11. INFORMACIÓN INEXACTA 
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el Proponente. Para 
esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades respectivas.  
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la verificada por la Entidad, 
la información que se pretende demostrar se entenderá como no acreditada.  
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La Entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la información 
aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el Proponente haya 
demostrado lo contrario, y rechazará la oferta. 
 

1.12. INFORMACIÓN RESERVADA 
 
Si la propuesta incluye información que, conforme con la ley colombiana, tiene carácter de reservada, el 
Proponente debe manifestar esta circunstancia con absoluta claridad y precisión en el Formato 1- Carta de 
Presentación de la Oferta, identificando el documento o información que considera que goza de reserva, citando 
expresamente la disposición legal que la ampara. Sin perjuicio de lo anterior, para evaluar las propuestas la 
Entidad se reserva el derecho de enseñar esta información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes 
o asesores. 
 
En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados a 
mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y que haya sido identificada 
por el Proponente.  
 

1.13. MONEDA  
 

A. Monedas Extranjeras  
 
Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en pesos colombianos. Cuando 
un valor se exprese en moneda extranjera debe convertirse a pesos colombianos teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en dólares de los Estados Unidos de 
América, los valores se convertirán a pesos colombianos utilizando el valor correspondiente al promedio 
de la TRM de la fecha de inicio del contrato y la TRM de la fecha de terminación del contrato. Para esto, 
el Proponente deberá indicar la Tasa Representativa del Mercado utilizada para la conversión de cada 
contrato en el Formato 3- Experiencia; la TRM empleada será la certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 
Nota 3: En el caso de que los proyectos de concesión ejecutados fuera del territorio nacional, la fecha 
de terminación será la que corresponda a la etapa de construcción y no de operación. 
 

II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares de los 
Estados Unidos de América, éstos deberán convertirse inicialmente a esta moneda, utilizando para ello 
el valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de la fecha de inicio del contrato y la tasa 
de cambio de la fecha de terminación del mismo. Para el cálculo se recomienda acudir a la siguiente 
página web: https://www.oanda.com/currency-converter/es/, sin embargo, la Entidad podrá determinar 
el uso de cualquier otra herramienta (incluyéndola de forma precisa en esta sección), la cual deberá ser 
utilizada por los proponentes para efectos de realizar el ejercicio de conversión. Hecho esto se procederá 
en la forma señalada en el numeral anterior.  
 

III. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en Dólares de los Estados 
Unidos de América, el Proponente y la Entidad tendrán en cuenta la Tasa Representativa del Mercado 
vigente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de corte de los Estados 
Financieros. 

https://www.oanda.com/currency-converter/es/
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IV. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 

Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a Dólares de los 
Estados Unidos de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de expedición de los 
Estados Financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y los Dólares de los Estados 
Unidos de América, se recomienda al proponente utilizar la página web 
https://www.oanda.com/currency-converter/es/, sin embargo, la Entidad podrá determinar el uso de 
cualquier otra herramienta, la cual deberá ser utilizada por los proponentes para efectos de realizar el 
ejercicio de conversión en el marco del proceso. Hecho esto se procederá en la forma señalada en el 
numeral III. 
 

B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 
 
Cuando los Documentos del Proceso de Contratación señalen que un valor debe expresarse en Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente proceso:  
 

I. Los valores convertidos a Pesos Colombianos, aplicando el proceso descrito en el literal anterior, o cuya 
moneda de origen sea el Peso Colombiano, deben pasarse a SMMLV, para lo cual emplearán los valores 
históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-
laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de terminación del contrato. 

II. Los valores convertidos a SMMLV se deben ajustar a la unidad más próxima de la siguiente forma: hacia 
arriba para valores mayores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores a 
cero puntos cinco (0.5). 

 
Si el Proponente aporta certificaciones en las que no indican el día, sino solamente el mes y el año, se procederá 
así:  
 
Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes señalado en 
la certificación.  
 
Fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes señalado en la 
certificación. 
 

1.14. CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL  
 
No podrán participar en el Proceso de Contratación y, por tanto, no serán objeto de evaluación, ni ser 
adjudicatarios de la invitación, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de Conflicto 
de Interés que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales 
o circunstancias previstas en la Constitución o en la ley.  
 
Tampoco podrán participar quienes hayan realizados los estudios y diseños de la obra cuyo Proceso de 
Contratación se va a contratar. 
 

1.15. CAUSALES DE RECHAZO  
 
Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes: 
 

https://www.oanda.com/currency-converter/es/
https://www.oanda.com/currency-converter/es/
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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A. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica o integrante de un Proponente Plural presente o haga 
parte en más de una propuesta para el presente Proceso de Contratación. 

C. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté incursa en la 
situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  

D. Que al Proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar o aportar un documento 
de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice correctamente o de acuerdo con 
lo solicitado, siempre que la subsanación, aclaración o aporte requerido sea necesario para cumplir con 
un requisito habilitante en los términos establecidos en la sección 1.6 del Documento Base. 

E. Que el Proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad en los 
términos de la sección 1.11 de la invitación. 

F. Que el Proponente se encuentre inmerso en un Conflicto de Interés previsto en una norma de rango 
constitucional o legal o en la causal prevista en el numeral 1.14 de esta invitación. 

G. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta.  
H. Que el objeto social del Proponente, en caso de que se trate de una persona jurídica, o el de sus 

integrantes, tratándose de Proponentes Plurales, no le permita ejecutar el objeto del contrato. 
I. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el Presupuesto Oficial 

estimado del Proceso de Contratación.  
J. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras en alguno de los documentos que acreditan los 

requisitos habilitantes o los factores de evaluación de la oferta y no estén convalidadas en la forma 
indicada en la sección 3.3 de la invitación, sin perjuicio de la posibilidad de subsanar los primeros en los 
términos del numeral 1.6. 

K. Que el Proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las especificaciones, 
el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial, 
de acuerdo con lo exigido por la Entidad. 

L. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero (0) pesos.  
M. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto al valor fijado para 

cada ítem del presupuesto oficial  
N. No discriminar en la oferta económica el porcentaje de AIU en la forma como lo establece la invitación y 

el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. 
O. Ofrecer como AIU un porcentaje cuya sumatoria sea superior al establecido por la Entidad en el 

Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial. 
P. Cuando se presente propuesta condicionada para la aceptación de la oferta. 
Q. Presentar más de una oferta económica con valores distintos. 
R. Presentar la oferta extemporáneamente. 
S. No presentar oferta económica. 
T. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido 

en la sección 5.1.3. 
U. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en la invitación. 
V. No informar todos los contratos que el Proponente tenga en ejecución antes del cierre de este, 

necesarios para acreditar su capacidad residual conforme con la sección 4.7. 
W. Ofrecer un plazo mayor al previsto por la Entidad en la sección 2.7. 
X. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los requisitos 

mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, permisos, licencias 
y autorizaciones, notas técnicas específicas y documentos técnicos adicionales, en condiciones 
diferentes a las establecidas por la Entidad en el “Capítulo II Especificaciones técnicas de la obra”. 
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Y. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones para comprometer a la sociedad 
y no cuente con la autorización suficiente del órgano social. 

Z. Cuando el que presenta oferta o alguno de los miembros del Proponente Plural no acredita la condición 
de Mipyme y, en consecuencia, no diligencia el Formato 9 – Acreditación de Mipyme y los soportes 
requeridos en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 
modifique, complemente o sustituya, y no subsana la entrega de estos documentos, en los términos del 
numeral 1.6. En caso de que la acreditación de Mipyme se pruebe mediante la presentación del RUP, 
procederá el rechazo de la oferta cuando el Proponente no aporta el RUP vigente y en firme al momento 
de su presentación y, además, no subsana su entrega o no allega el Formato 9 – Acreditación de 
Mipyme, ni los soportes requeridos en los términos descritos. Aplica cuando la convocatoria del Proceso 
de Contratación esté limitada a Mipyme. 

AA. Cuando la Entidad encuentre que la propuesta aportada por un Proponente Plural se realice con un 
usuario del SECOP II diferente al de la unión temporal o consorcio en SECOP II, según corresponda. 

BB. Las demás previstas en la ley. 
 

1.16. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 
La Entidad podrá declarar desierto el Proceso de Contratación cuando:  
 

A. No se presenten ofertas. 
B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias de la invitación. 
C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
D. Lo contemple la ley.  

 
1.17. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LA INVITACIÓN 

 
Esta invitación debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben entenderse de manera separada 
de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se considera integrada la información incluida en los 
Documentos del Proceso de Contratación que lo acompañan y las Adendas que se expidan. 
 
Además, se seguirán los siguientes criterios para interpretar y entender la invitación: 
 

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de esta invitación no deben interpretarse como un grado 
de prelación entre los mismos.  

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en esta invitación solo sirven como referencia y no 
afectan la interpretación de su contenido. 

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el contexto; y las 
palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, cuando el contexto lo 
requiera. 

D. Los plazos en días establecidos en esta invitación se entienden como hábiles, salvo que de manera 
expresa la ley o la Entidad indique que se trata de calendario o de meses. Cuando el vencimiento de un 
plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para la Entidad, este se trasladará al día hábil siguiente.  

E. En caso de contradicción entre el contenido establecido en los Documentos Tipo y el incluido por la 
Entidad, por los Proponentes o por el Contratista en los documentos del proceso, primará lo señalado 
en los Documentos Tipo. 

F. Las Entidades no podrán incluir o modificar dentro de los documentos del proceso, las condiciones 
habilitantes y factores técnicos señalados en los Documentos Tipo.  

G. Las palabras definidas en esta invitación deben entenderse en dicho sentido. 
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H. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, sustituyan 
o complementen. 

I. Los Documentos Tipo son inalterables y no se podrán incluir o modificar los Anexos, Formatos y 
Formularios, ni exigir soportes o requisitos adicionales, salvo cuando se permita en forma expresa, es 
decir, en los aspectos incorporados en corchetes y resaltados en gris.  

J. Esta invitación se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las reglas del Código Civil 
definidas en los artículos 1618 a 1624. 
 

1.18 RETIRO DE LA PROPUESTA 
 
Los Proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso podrán retirarla, siempre y 
cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por la Entidad antes de la fecha y hora del cierre. 
La oferta se devolverá al Proponente sin abrir, previa expedición de una constancia de recibo firmada por la 
misma persona que suscribió la oferta o su apoderado. 
 
Si la propuesta es retirada después del cierre del Proceso de Contratación, la Entidad debe siniestrar la Garantía 
de seriedad de la oferta, cuando la haya exigido. 
 
Si la oferta se presenta a través de SECOP II, el Proponente debe seguir el proceso indicado en la “Guía rápida 
para la presentación de ofertas en SECOP II”. En este sentido, basta el retiro en la oferta por la plataforma, sin 
necesidad de enviar una solicitud a la Entidad. Una vez se cumpla la fecha y hora de cierre del Proceso de 
Contratación, la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro de ofertas. En este 
sentido, basta el retiro de la oferta en el SECOP II, sin necesidad de enviar una solicitud a la entidad. 
 

1.19  CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS SENSIBLES 
 
Que el artículo 15 de la Constitución Política dispone que todas las personas tienen derecho a su intimidad 
personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. Que no obstante lo 
anterior, el artículo 20 y 74 ibid., contempla el derecho que tiene la población colombiana de informar y recibir 
información veraz e imparcial, y en desarrollo de esta garantía constitucional y que “todas las personas tienen 
derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley”. 
 
Que a través de la Ley 1581 de 2012 se expidió el régimen general de protección de datos personales 
colombiano y según  lo estipulado en el artículo 5 relativo a la  protección de la información personal sensible, 
definida como (…) “aquellos datos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su 
discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones 
religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que 
promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos 
de oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos.” (…)  
 
Que la Ley 1712 de 2014, regula el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos para el 
ejercicio y garantía del derecho, así como, las excepciones de los artículos 18 y 19 a la publicidad de información 
clasificada y/o reservada.    
 
Que, teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad  garantizará el derecho a la protección de los datos personales, 
la intimidad, la vida, la salud, la seguridad, la reserva de los secretos comerciales, industriales o profesionales 
y  toda aquella información que es suministrada por el Proponente  para el cumplimiento de los factores de 
desempate y que goza de excepción legal de acuerdo con la regulación enunciada anteriormente, información 
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relativa a los siguientes y sin limitarse a: i) mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso 
de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana.   
 
Por tanto, las Entidades deberán validar la información y la documentación, antes de cargar lo correspondiente  
en el SECOP con el fin de evitar  publicar para conocimiento de terceros no autorizados la información 
relacionada con los factores de desempate de mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, personas en procesos 
de reincorporación y/o reintegración, población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana o demás datos sensibles, con el fin de no afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 
trabajadores o socios o accionistas.   
 
Así mismo, la entidad se encargará de cumplir con lo estipulado en el régimen de protección de datos 
personales establecido por la Ley 1581 de 2012, incluyendo la recolección de la autorización para el tratamiento 
de datos personales sensibles, por lo tanto, se encargará y será responsable de que los Titulares de la 
información diligencien el “Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales” que deberá 
adjuntarse como documento y como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

1.20 LIMITACIÓN A MIPYME 
 
Los interesados manifestarán su intención de limitar las convocatorias a Mipyme en la sección mensajes o en 
el módulo dispuesto en la plataforma del SECOP II. Asimismo, los interesados deberán demostrar el 
cumplimiento de los requisitos definidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente, para cual diligenciarán el “Formato 9 – Acreditación de Mipyme” y 
aportarán los soportes requeridos para que proceda la limitación de la convocatoria a Mipyme. En caso de que 
la condición de Mipyme se pruebe con la presentación del RUP, en los términos contemplados en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, no será necesario presentar el formato indicado, ni los soportes 
requeridos en el mencionado artículo.  
 

CAPÍTULO II ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA OBRA 
 

2.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO  
 
El presente proyecto tiene por objeto la ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE CIRCUITO INTEGRADO DE 
VIGILANCIA PARA BODEGA QUE CUSTODIA MERCANCÍA APREHENDIDA POR EL GRUPO 
ANTICONTRABANDO DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, con el propósito de fortalecer las condiciones 
de seguridad, control, monitoreo y protección de los bienes y mercancías que se encuentran bajo custodia 
institucional. 
 
La intervención se desarrollará en la bodega destinada al almacenamiento y custodia de mercancía aprehendida 
por el Grupo Anticontrabando del Departamento de Córdoba, localizada en la ciudad de Montería, Departamento 
de Córdoba, en zona urbana, de conformidad con la clasificación territorial establecida en el Plan de 
Ordenamiento Territorial del municipio de Montería y lo previsto en el artículo 9 de la Ley 388 de 1997. 
 
El proyecto comprende el suministro, instalación, configuración, puesta en funcionamiento y capacitación para 
el uso de un sistema integrado de vigilancia y seguridad electrónica, incluyendo equipos de videovigilancia, 
grabación, almacenamiento, cableado estructurado, canalizaciones, elementos de red, sistema de alarma, 
sensores, control de acceso y demás componentes necesarios para su correcta operación. 
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El plazo estimado para la ejecución del contrato será de UN (1) MES, y el presupuesto oficial asciende a la 
suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS CON UN CENTAVO M/CTE. ($48.579.836,01), incluido IVA y demás costos directos e indirectos 
asociados a la ejecución del proyecto. 
 
Las especificaciones técnicas del proyecto se encuentran descritas en el Capítulo II — Especificaciones 
Técnicas de la Obra, en el estudio previo y en el presupuesto oficial, documentos que hacen parte integral del 
proceso de contratación. 
 

2.2. DESCRIPCIÓN OBRA ACTUAL O ZONA A INTERVENIR 
 
La zona objeto de intervención corresponde a la bodega donde se custodia mercancía aprehendida por el Grupo 
Anticontrabando del Departamento de Córdoba, espacio que requiere el fortalecimiento de sus condiciones de 
seguridad física y tecnológica mediante la instalación de un circuito integrado de vigilancia y control. 
 
La intervención no corresponde a la construcción de una edificación nueva, sino a la implementación de un 
sistema de seguridad electrónica sobre una infraestructura existente, con el fin de mejorar la capacidad de 
monitoreo, registro, control de accesos y reacción frente a eventos que puedan afectar la seguridad de los 
bienes almacenados. 
 
Las actividades se ejecutarán en áreas internas, accesos, zonas de circulación, puntos de almacenamiento, 
zonas perimetrales o demás puntos estratégicos que sean definidos por la Entidad y el contratista durante la 
etapa de instalación, conforme a las condiciones físicas del inmueble, la necesidad del servicio y las 
especificaciones técnicas del sistema. 
 
A. Antecedentes o contexto general 
 
El Departamento de Córdoba, a través de las dependencias competentes, adelanta actividades relacionadas con el control 
al contrabando y la custodia de mercancías aprehendidas, las cuales deben permanecer protegidas mientras se surten los 
trámites administrativos y legales correspondientes. 
 
En razón a la naturaleza de los bienes almacenados, la bodega requiere condiciones adecuadas de vigilancia, trazabilidad, 
control y protección, con el fin de prevenir pérdidas, accesos no autorizados, manipulación indebida, hurtos, daños o 
cualquier evento que pueda comprometer la custodia de la mercancía. 
 
Actualmente, resulta necesario fortalecer el sistema de seguridad del inmueble mediante la instalación de un circuito 
integrado de vigilancia que permita realizar monitoreo permanente, grabación continua, control de acceso, detección de 
movimientos o aperturas no autorizadas y generación de alertas mediante sistema de alarma. 
 
El proyecto permitirá mejorar la capacidad operativa de la Entidad en materia de seguridad, facilitando el seguimiento visual 
de la bodega, el registro de eventos, la consulta de grabaciones, el control de ingreso a áreas críticas y la protección 
integral de los bienes bajo custodia. 
 
Para la ejecución del proyecto deberán tenerse en cuenta las condiciones propias del inmueble, los puntos críticos de 
vigilancia, la ubicación de accesos, la disponibilidad de energía eléctrica, las rutas de cableado, las condiciones de 
instalación de canalizaciones, la protección de los equipos y la mínima afectación de las actividades ordinarias que se 
desarrollan en la bodega. 
 

B. Localización 
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El proyecto se ejecutará en la bodega que custodia mercancía aprehendida por el grupo anti-contrabando del 
departamento de córdoba, localizada en el Centro Empresarial San Jerónimo (Bodega G-14) ubicado en la 
vereda Los Pericos, Km 3, vía Planeta Rica, jurisdicción del Municipio de Montería, Departamento de Córdoba. 

 

 
Figura 1.1. Localización del proyecto de infraestructura social 

 
C. Estado actual 
 
La infraestructura a intervenir corresponde a una bodega existente destinada a la custodia de mercancía 
aprehendida. Por su función institucional, el inmueble requiere condiciones especiales de seguridad, vigilancia 
y control, debido a que en su interior se almacenan bienes que deben permanecer bajo protección y supervisión 
permanente. 
 
De acuerdo con la necesidad identificada por la Entidad, se requiere implementar un sistema integrado de 
vigilancia que permita cubrir puntos estratégicos del inmueble, especialmente accesos, zonas de tránsito, áreas 
de almacenamiento, posibles puntos vulnerables y demás sectores que por sus condiciones requieran 
monitoreo o control. 
 
La intervención prevista no implica modificación estructural de la edificación, sino la instalación de equipos, 
accesorios y elementos tecnológicos de seguridad, tales como cámaras IP, grabador de video en red, discos 
duros, cableado, canalizaciones, gabinete de red, switches PoE, sistema de alarma, sensores y control de 
acceso. 
 
El contratista deberá verificar previamente las condiciones físicas del sitio, la disponibilidad de energía, las rutas 
de instalación, las superficies de fijación, la ubicación técnica de los dispositivos y las condiciones necesarias 
para garantizar que el sistema quede instalado, configurado, probado y funcionando adecuadamente. 
 
D. Consideraciones especiales para la ejecución 
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Durante la ejecución del proyecto, el contratista deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar la 
correcta instalación de los equipos, la protección de los elementos suministrados, la seguridad del personal, la 
continuidad de las actividades propias de la bodega y la adecuada coordinación con la Entidad. 
 
El contratista deberá realizar una verificación previa del sitio de intervención, con el fin de definir técnicamente 
las rutas de cableado, ubicación de cámaras, ubicación del gabinete de red, puntos de conexión eléctrica, zonas 
de instalación de sensores, puntos de control de acceso y demás aspectos requeridos para la correcta 
implementación del sistema. 
 
La instalación deberá realizarse evitando afectaciones innecesarias sobre la infraestructura existente. En caso 
de requerirse perforaciones, fijaciones, canalizaciones o adecuaciones menores para el montaje de equipos, 
estas deberán ejecutarse con criterios técnicos adecuados y dejando las áreas intervenidas en condiciones 
apropiadas de funcionamiento y presentación. 
 
Así mismo, el contratista deberá entregar el sistema probado, configurado y funcionando, junto con la 
capacitación básica al personal designado por la Entidad para la operación, consulta, administración y uso del 
circuito integrado de vigilancia. 
 
La Entidad verificará que los equipos suministrados correspondan a las especificaciones técnicas exigidas, que 
las cantidades instaladas sean las contratadas y que el sistema cumpla con la finalidad de fortalecer las 
condiciones de seguridad, vigilancia y control de la bodega donde se custodia la mercancía aprehendida. 
 

2.3. ACTIVIDADES POR EJECUTAR Y ALCANCE 
 
Las principales actividades u obras por ejecutar son las siguientes: 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.1. GRABADOR DE VIDEO EN RED (NVR) DE 16 CANALES. 

1.1.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

Dispositivo avanzado que gestiona, graba y almacena video digital 
proveniente de hasta 16 cámaras IP a través de una red Ethernet. Cerebro de 
seguridad para instalaciones de tamaño mediano/grande, permitiendo 
visualización en tiempo real.  

1.1.2 CANTIDAD 1 

1.1.3 MARCA INDETERMINADO 

1.1.4 MODELO INDETERMINADO 

1.1.5 COMPRESIÓN H265 

1.1.6 
CAPACIDAD DE 

DECODIFICACIÓN 
1 CANAL EN RESOLUCIÓN 4K O 4 CANALES EN 4MP 
SIMULTÁNEAMENTE 

1.1.7 ANCHO DE BANDA 80 MBP 

1.1.8 
CAPACIDAD DE 

ALMACENAMIENTO 
1 SATA 

1.1.9 
TIEMPO MÍNIMO DE 
ALMACENAMIENTO 

20 DIAS en grabacion continua 

1.1.10 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADICIONALES 
- Soporta 16 cámaras simultáneamente a 4MP con grabación 

continua. 
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- Cuenta con salida HDMI 
- Monitoreo en tiempo real por aplicación móvil  
- Compatible con todos los protocolos. 

1.1.11. GARANTÍA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.2. DISPOSITIVO DE VIGILANCIA (CÁMARA IP) DE ALTA RESOLUCIÓN 

1.2.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Dispositivo de video vigilancia digital de alta definición que captura y transmite 
video a través de redes IP (Internet/Ethernet), permitiendo identificar rostros y 
elementos a distancia. 

1.2.2 CANTIDAD 16 UND 

1.2.3 MARCA INDETERMINADO 

1.2.4 MODELO INDETERMINADO 

1.2.5 RESOLUCIÓN MÍNIMA 4 MEGAPIXELES 

1.2.6 
TECNOLOGÍA DE 

ILUMINACIÓN 
SMART DUAL LIGHT 

1.2.7 TIPO DE LENTE FIJO DE 2.8 MM 

1.2.8 GRADO DE PROTECCIÓN RESISTENCIA IP67, IMPERMEABLE Y RESISTENTE AL POLVO 

1.2.9 ESTRUCTURA SEMIMETÁLICA 

1.2.10 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADICIONALES 

- RESOLUCIÓN MÍNIMA EFECTIVA, VISIÓN NOCTURNA 
INFRAROJA A TOTAL OSCURIDAD, DISTANCIA IR/LUZ BLANCA. 
20 MTS 

1.2.11 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.3. CONDUCTOR DE RED DE ALTO RENDIMIENTO (CABLE UTP). – CAT 6 

1.3.1. DESCRIPCIÓN GENERAL Hilos de cobre aislados y trenzados entre sí para evitar interferencias. 

1.3.2 CANTIDAD 800 ML 

1.3.3 MARCA INDETERMINADO 

1.3.4 MODELO INDETERMINADO 

1.3.5 CATEGORÍA 6 – PARA REDES DE ALTA VELOCIDAD. 

1.3.6 MATERIAL COBRE 

1.3.7 CALIBRE 4P ESTÁNDAR DE 8 HILOS 0.53MM 

1.3.8 REVESTIMIENTO EXTERIOR EN CHAQUETA PVC 

1.3.9 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 60 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
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1.4. DISCO DURO/UNIDAD DE ALMACENAMIENTO 

1.4.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

Unidad de almacenamiento robusta, diseñada para funcionar 24/7 en NVRs. 
Priorizan la escritura continua y simultánea de múltiples cámaras de seguridad 
sin perder fotogramas, soportando mayores cargas de trabajo y temperaturas 
extremas 

1.4.2 CANTIDAD 2 

1.4.3 MARCA INDETERMINADO 

1.4.4 MODELO INDETERMINADO 

1.4.5 MEDIDAS 3.5. PULGADAS 

1.4.6 USO 
DISEÑADA ESPECÍFICAMENTE PARA SISTEMAS DE VIDEOVIGILANCIA 
CONTINUA 24/7 

1.4.7 
CAPACIDAD DE 

ALMACENAMIENTO 
4 TERABYTES 

1.4.8 
TIEMPO MÍNIMO DE 
ALMACENAMIENTO 

20 DÍAS 

1.4.9 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.5. CONDUCTORES RJ45 

1.5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Interfaces físicas de alta precisión diseñadas para asegurar velocidades de 
datos de hasta 10,000 Mbps (10 Gbps) y frecuencias superiores, para 
interconectar cables Ethernet, switches, routers etc. 

1.5.2 CANTIDAD 40 

1.5.3 MARCA INDETERMINADO 

1.5.4 MODELO INDETERMINADO 

1.5.5 CATEGORÍA 6 

1.5.6 CAPACIDAD VELOCIDAD HASTA 10GB 

1.5.7 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.6. GABINETE DE RED 

1.6.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Estructura metálica compacta diseñada para organizar y proteger equipos de 
telecomunicaciones (switches, routers, patch panels), sirven para centralizar 
el cableado, mejorar la ventilación 

1.6.2 CANTIDAD 1 

1.6.3 MARCA INDETERMINADO 

1.6.4 MODELO INDETERMINADO 

1.6.5 TIPO RACK 



MÍNIMA CUANTÍA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  

 

21 
 

Versión: 1 del 21 de agosto de 2025  

 

1.6.6 CAPACIDAD 11U 

1.6.7. ESTRUCTURA METÁLICA 

1.6.8. CAPACIDAD DE CARGA HASTA 50 KG 

1.6.9. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADICIONALES 
- Puerta frontal metálica con cerradura.  

1.6.10 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.7. CAJA DE CONEXIÓN ELÉCTRICA 

1.7.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Recinto cuadrado para proteger, organizar y alojar conexiones eléctricas 
(empalmes y derivaciones). Su gran tamaño permite gestionar múltiples 
cables de manera segura. 

1.7.2 CANTIDAD 35 

1.7.3 MARCA INDETERMINADO 

1.7.4 MODELO INDETERMINADO 

1.7.5 MEDIDAS 10 X 10 CMS. 

1.7.6 MATERIAL PLÁSTICO 

1.7.7 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.8. CAJA DE PASO 

1.8.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Contenedor estandarizado para proteger y organizar empalmes, derivaciones 
o conexiones de cableado eléctrico en muros. 

1.8.2 CANTIDAD 3 

1.8.3 MARCA INDETERMINADO 

1.8.4 MODELO INDETERMINADO 

1.8.5 MEDIDAS 38 X 38 X 10 CMS 

1.8.6 MATERIAL METÁLICA 

1.8.7 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.9. TUBERÍA EMT 1/2 

1.9.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

Conducto metálico galvanizado de pared delgada y sección circular, diseñado 
para enrutar y proteger cables eléctricos en instalaciones interiores 
residenciales, comerciales e industriales. Su función es evitar daños 
mecánicos. 

1.9.2 CANTIDAD 90 ML 
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1.9.3 MARCA INDETERMINADO 

1.9.4 MODELO INDETERMINADO 

1.9.5 MATERIAL METÁLICA 

1.9.6  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADICIONALES 
- Incluye accesorios para instalación: uniones, curvas, grapas.  

1.9.7 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.10. TUBERÍA EMT 3/4 

1.10.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

Conducto metálico galvanizado de pared delgada y sección circular, diseñado 
para enrutar y proteger cables eléctricos en instalaciones interiores 
residenciales, comerciales e industriales. Su función es evitar daños 
mecánicos. 

1.10.2 CANTIDAD 75 ML 

1.10.3 MARCA INDETERMINADO 

1.10.4 MODELO INDETERMINADO 

1.10.6 MATERIAL METÁLICA 

1.10.7  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADICIONALES 
- Incluye accesorios para instalación: uniones, curvas, grapas.  

1.10.8 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.11. CANALETA 

1.11.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Ducto plástico para organización y protección de cables en instalaciones 
superficiales, con el fin de brindar una mejor apariencia. 

1.11.2 CANTIDAD 20 ML 

1.11.3 MARCA INDETERMINADO 

1.11.4 MODELO INDETERMINADO 

1.11.5 MEDIDAS 40X25 CMS 

1.11.6 MATERIAL PLÁSTICO 

1.11.7 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.12. TUBERÍA PVC 1/2 

1.12.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Conducto rígido de plástico en material PVC, diseñado para proteger cables 
eléctricos. 

1.12.2 CANTIDAD 150 ML 
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1.12.3 MARCA INDETERMINADO 

1.12.4 MODELO INDETERMINADO 

1.12.5 MEDIDAS ½ PULGADA 

1.12.6 MATERIAL PVC  

1.12.7 GROSOR DE PARED SHC 40 (SCHEDULE 40) 

1.13.8. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADICIONALES 
- Incluye accesorios para instalación: uniones, curvas, grapas. 

1.13.9. GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.13. TUBERÍA PVC 3/4 

1.13.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Conducto rígido de plástico en material PVC, diseñado para proteger cables 
eléctricos. 

1.13.2 CANTIDAD 135 ML 

1.13.3 MARCA INDETERMINADO 

1.13.4 MODELO INDETERMINADO 

1.13.5 MEDIDAS ¾ PULGADA 

1.13.6 MATERIAL PVC  

1.13.7 GROSOR DE PARED SHC 40 (SCHEDULE 40) 

1.13.8. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADICIONALES 
- Incluye accesorios para instalación: uniones, curvas, grapas. 

1.13.9. GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.14. CABLE ENCAUCHETADO 

1.14.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Conductor eléctrico para alimentar equipos de alta demanda (hasta 30A), 
maquinaria, extensiones pesadas y herramientas portátiles en ambientes 
industriales.  

1.14.2 CANTIDAD 30 ML 

1.14.3 MARCA INDETERMINADO 

1.14.4 MODELO INDETERMINADO 

1.14.5 MATERIAL COBRE 

1.14.6 CANTIDAD DE CONDUCTORES 3 

1.14.7 CALIBRE 12 

1.14.8 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADICIONALES 
- Con recubrimiento protector 

1.14.9 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 36 MESES 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.15. TOMA ELÉCTRICO  

1.15.1. DESCRIPCIÓN GENERAL Dispositivo de conexión eléctrica cuya función es suministrar energía. 

1.15.2 CANTIDAD 3 

1.15.3 MARCA INDETERMINADO 

1.15.4 MODELO INDETERMINADO 

1.15.5 CORRIENTE 15 AMPERIOS 

1.15.6 TIPO  DOBLE 

1.15.7 SOPORTE DE POTENCIA  DE 1800 W A 120 V 

1.15.8 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.16. CINTA BANDIT  

1.16.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Banda de acero inoxidable de alta resistencia, diseñada para sujeciones 
firmes, industriales y de telecomunicaciones. 

1.16.2 CANTIDAD 1 

1.16.3 MARCA INDETERMINADO 

1.16.4 MODELO INDETERMINADO 

1.16.5 MATERIAL METÁLICA 

1.16.6 MEDIDAS 2 METROS 

1.16.7 RESISTENCIA ALTA 

1.16.8 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 60 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.17. HEBILLA CINTA BANDIT  

1.17.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Accesorio de ajuste y aseguramiento para cinta BANDIT en sistemas de 
fijación. 

1.17.2 CANTIDAD 2 

1.17.3 MARCA INDETERMINADO 

1.17.4 MODELO INDETERMINADO 

1.17.5 MATERIAL ACERO INOXIDABLE 

1.17.6 RESISTENCIA ALTA 

1.17.7 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADICIONALES 
- Compatible con cinta BANDIT metálica.  

1.17.8 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.18. SWITCH POE  

1.18.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

Dispositivo de red que conecta y alimenta simultáneamente hasta 8 cámaras 
IP u otros equipos mediante un único cable Ethernet (RJ45), eliminando la 
necesidad de fuentes de alimentación externas cerca de cada cámara y 
simplificando la instalación. 

1.18.2 CANTIDAD 2 

1.18.3 MARCA INDETERMINADO 

1.18.4 MODELO INDETERMINADO 

1.18.5 
CAPACIDAD DE CONEXIÓN 

(PUERTOS) 
HASTA 8 EQUIPOS 

1.18.6 POTENCIA TOTAL 
CAPACIDAD DE ALIMENTACIÓN POE TOTAL MÍNIMA DE 110 W, CON 
SUMINISTRO DE HASTA 90 W EN EL PUERTO 1 Y HASTA 30 W POR 
CADA UNO DE LOS PUERTOS 2–8. 

1.18.7 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.19. TARJETA PRINCIPAL/PANEL DE CONTROL DE 8 ZONAS  

1.19.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Es el cerebro del sistema de alarma o seguridad (intrusión/incendio), diseñado 
para gestionar, supervisar y controlar hasta 8 áreas o dispositivos 
independientes. 

1.19.2 CANTIDAD 1 

1.19.3 MARCA INDETERMINADO 

1.19.4 MODELO INDETERMINADO 

1.19.5 ZONAS EN PLACA HASTA 8 ZONAS CABLEADAS 

1.19.6 CAPACIDAD DE EXPANSIÓN 8 ZONAS BASE, EXPANDIBLE MEDIANTE MÓDULOS DE EXPANSIÓN 

1.19.7 PARTICIONES 
PERMITE DIVIDIR EL SISTEMA EN ÁREAS INDEPENDIENTES PARA 
OPERACIÓN Y MONITOREO SEPARADO 

1.19.8. MEMORIA DE EVENTOS 
ALMACENA EL HISTORIAL DE EVENTOS DEL SISTEMA, INCLUYENDO 
ALARMAS, FALLAS, ACTIVACIONES, DESACTIVACIONES Y REGISTROS 
DE USUARIO 

1.19.9. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADICIONALES 
- Comunicación integrada: Soporte para conexión a Sistema de 

Alarma 

1.20.10 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.20. TECLADO LCD  

1.20.1. DESCRIPCIÓN GENERAL Teclado que permite programar, activar y desactivar el sistema de alarma. 

1.20.2 CANTIDAD 1 
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1.20.3 MARCA INDETERMINADO 

1.20.4 MODELO INDETERMINADO 

1.20.5 TIPO DE PANTALLA LCD 

1.20.6 TIPO DE TECLADO ALFANUMÉRICO 

1.20.7 TECNOLOGÍA ALÁMBRICA 

1.20.8. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADICIONALES 
- Compatible con panel de alarma 8 zonas.  

1.20.9 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.21. SIRENA DE ALARMA  

1.21.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Dispositivo sonoro de alta potencia (20w) que emite una alarma audible ante 
eventos de intrusión 

1.21.2 CANTIDAD 1 

1.21.3 MARCA INDETERMINADO 

1.21.4 MODELO INDETERMINADO 

1.21.5 POTENCIA ALTA POTENCIA ACÚSTICA 

1.21.6 VOLTAJE 12 V DC 

1.21.7 TIPO DE CARCASA RESISTENTE PARA USO EXTERIOR/INTERIOR 

1.21.8. 
CAPACIDAD DE EMISIÓN 

SONORA 
SUPERIOR A 110 DB  

1.21.9. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADICIONALES 
- Incorpora transductor piezoeléctrico o electrómecánico de alta 

eficiencia 

1.21.10 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.22. BATERIA  

1.22.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Fuente de respaldo recargable que garantiza el funcionamiento del sistema en 
caso de falla eléctrica. 

1.22.2 CANTIDAD 1 

1.22.3 MARCA INDETERMINADO 

1.22.4 MODELO INDETERMINADO 

1.22.5 VOLTAJE 12 VOLTIOS 

1.22.6 CAPACIDAD 7.5 AMP / H 

1.22.7 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADICIONALES 
- Para respaldo de alarma 

1.22.8 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 6 MESES 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.23 TRANSFORMADOR 

1.23.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Fuente de alimentación diseñada principalmente para sistemas de CCTV, 
cámaras domo y timbres con video 

1.23.2 CANTIDAD 1 

1.23.3 MARCA INDETERMINADO 

1.23.4 MODELO INDETERMINADO 

1.23.5 VOLTAJE 16 VOLTIOS 

1.23.6 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADICIONALES 
- Fuente para alarma 
- Compatible con cámaras IP 

1.23.7 GARANTIA  POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.24. CONTACTO MAGNÉTICO LIVIANO 

1.24.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Sensor de seguridad perimetral compuesto por dos partes (un imán y un 
interruptor reed switch) diseñado para detectar la apertura o cierre de puertas, 
ventanas, vitrinas o armarios. 

1.24.2 CANTIDAD 1 

1.24.3 MARCA INDETERMINADO 

1.24.4 MODELO INDETERMINADO 

1.24.5 CARCASA TIPO LIVIANA 

1.24.6 DISTANCIA DE ACTUACIÓN: RANGO DE DETECCIÓN INMEDIATO POR APERTURA 

1.24.7 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.25. SENSOR DE MOVIMIENTO 

1.25.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

Sistema electrónico de seguridad y automatización diseñado para detectar el 
movimiento o la presencia de personas, animales u objetos dentro de un área 
específica mediante la combinación de distintas tecnologías de detección 
(infrarrojos, microondas o ultrasonido). 

1.25.2 CANTIDAD 3 

1.25.3 MARCA INDETERMINADO 

1.25.4 MODELO INDETERMINADO 

1.25.5 TIPO INFRARROJO PASIVO PIR 

1.25.6 SISTEMAS DUALES 

1.25.7 ÁNGULOS DE DETECCIÓN ENTRE 90º Y 180º 

1.25.8 DISTANCIA DE ALCANCE DE 5 A 12 METROS 
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1.25.9 VOLTAJE 5V, 12V, O 110/220V 

1.25.10 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADICIONALES 
- Sistema de detección ultrasonido y microondas. Rango de 

detección 15 MTS 

1.25.11 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.26. CONTACTO MAGNÉTICO PESADO 

1.26.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Sensor de seguridad perimetral compuesto por dos partes (un imán y un 
interruptor reed switch) diseñado para detectar la apertura o cierre de puertas, 
ventanas, vitrinas o armarios. 

1.26.2 CANTIDAD 1 

1.26.3 MARCA INDETERMINADO 

1.26.4 MODELO INDETERMINADO 

1.26.5 PUERTAS ENROLLABLES O TIPO CORTINA METÁLICA 

1.26.6 RESISTENCIA ALTA 

1.26.7 MATERIAL ROBUSTO TIPO INDUSTRIAL 

1.26.8 DISTANCIA DE ACTUACIÓN: RANGO DE DETECCIÓN INMEDIATO POR APERTURA 

1.26.9 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.27. CONDUCTOR DE RED DE ALTO RENDIMIENTO (CABLE UTP) – CAT 5E 

1.27.1. DESCRIPCIÓN GENERAL Hilos de cobre aislados y trenzados entre sí para evitar interferencias. 

1.27.2 CANTIDAD 305 ML 

1.27.3 MARCA INDETERMINADO 

1.27.4 MODELO INDETERMINADO 

1.27.5 CATEGORÍA 5 – PARA REDES DE ALTA VELOCIDAD. 

1.27.6 MATERIAL COBRE 

1.27.7 CALIBRE 4P ESTÁNDAR DE 8 HILOS 0.53MM 

1.27.8 REVESTIMIENTO EXTERIOR EN CHAQUETA PVC 

1.28.9 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1.28. CONTROL DE ACCESO – AUTENTICACIÓN REC. FACIAL 

1.28.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
Sistema de seguridad que verifica la identidad de un usuario (autenticación) 
para autorizar o denegar su entrada a recursos físicos o digitales. 

1.28.2 CANTIDAD 1 
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1.28.3 MARCA INDETERMINADO 

1.28.4 MODELO INDETERMINADO 

1.28.5 MÉTODO DE AUTENTICACIÓN FACIAL 

1.28.6 GARANTIA POR DEFECTO DE FABRICA 12 MESES 

 

Ítems de pago 
 

ITEMS DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD  
 

1.1 

SUMINISTRO E INSTALACION DE GRABADOR DE VIDEO EN RED 
(NVR) DE 16 CANALES. COMPRESIÓN: H265. CAPACIDAD DE 
DECODIFICACIÓN: 1 CANAL EN RESOLUCIÓN 4K O 4 CANALES EN 
4MP SIMULTÁNEAMENTE. ANCHO DE BANDA: 80 MBPS. 
ALMACENTAMIENTO: 1 SATA. CON SALIDA HDMI; SOPORTA 16 
CÁMARAS SIMULTÁNEAS A 4 MP CON GRABACIÓN CONTINUA. 
TIEMPO MÍNIMO DE ALMACENAMIENTO: 20 DÍAS EN GRABACIÓN 
CONTINUA. COMPATIBLE CON TODOS LOS PROTOCOLOS. 
SOPORTE MONITOREO Y BUSQUEDA EN TIEMPO REAL POR APP 
MÓVIL. GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

UND                 1,00   

1.2 

SUMINISTRO E INSTALACION DE DISPOSITIVO DE VIGILANCIA 
(CÁMARA IP) DE ALTA RESOLUCIÓN: 4 MEGAPIXELES. 
TECNOLOGÍA SMART DUAL LIGHT. LENTE: FIJO DE 2.8MM. CON LUZ 
VISIBLE, RESISTENTENCIA: IP67, IMPERMEABLE Y RESISTENTE AL 
POLVO. ESTUCTURA: SEMIMETÁLICA. RESOLUCIÓN MÍNIMA 
EFECTIVA,  VISIÓN NOCTURNA, DISTANCIA IR/LUZ BLANCA 
INFRAROJA A TOTAL OSCURIDAD, DISTANCIA IR/LUZ BLANCA. 20 
MTS. GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

UND               16,00   

1.3 

SUMINISTRO E INSTALACION DE CONDUCTOR DE RED DE ALTO 
RENDIMIENTO (CABLE UTP). CATEGORÍA 6 PARA REDES DE ALTA 
VELOCIDAD. MATERIAL: 100% COBRE. CALIBRE: 4P ESTÁNDAR DE 
8 HILOS, 0,53 MM. REVESTIMIENTO EXTERIOR EN CHAQUETA PVC. 
GARANTÍA: POR DEFECTO DE FABRICA 60 MESES 

ML            800,00   

1.4 

SUMINISTRO E INSTALACION DE DISCO DURO/UNIDAD DE 
ALMACENAMIENTO DE 3.5 PULGADAS. CON SISTEMA DE 
VIDEOVIGILANCIA CONTINUA 24/7. CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO: 4 TERABYTES. TIEMPO MINIMO DE 
ALMACENAMIENTO: 20 DIAS.GARANTÍA: POR DEFECTO DE 
FÁBRICA 12 MESES 

UND                 2,00   

1.5 

SUMINISTRO E INSTALACION DE CONECTORES RJ45 DISEÑADOS 
PARA REDES DE ALTA VELOCIDAD DE HASTA 10GBPS. 
CATEGORÍA: 6 PARA REDUCIR INTERFERENCIA (RUIDO). 
GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

UND               40,00   

1.6 

SUMINISTRO E INSTALACION DE GABINETE DE RED DE 11U TIPO 
RACK PARA ORGANIZACIÓN DE DISPOSITIVOS: ESTRUCTURA: 
METÁLICA. CON PUERTA MATERIAL METALICO CON CERRADURA, 
DISEÑADA PARA ALOJAR Y ORGANIZAR EQUIPOS DE RED Y 
CABLEADO CON CAPACIDAD DE CARGA DE 50KG. GARANTÍA: POR 
DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

UND                 1,00   

1.7 
SUMINISTRO E INSTALACION DE CAJA MEDIDAS 10X10 CMS: CAJA 
DE CONEXIÓN ELÉCTRICA EN MATERIAL PLÁSTICO PARA 

UND               35,00   
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PROTECCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE CABLEADO ELÉCTRICO O DE 
DATOS. GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

1.8 

SUMINISTRO E INSTALACION DE CAJA DE PASO MEDIDAS: 
38X38X10 CMS. MATERIAL: METÁLICA. PARA EMPALMES Y 
DERIVACIONES DE CABLEADO.GARANTÍA: POR DEFECTO DE 
FÁBRICA 12 MESES 

UND                 3,00   

1.9 

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERÍA EMT 1/2: CONDUCTO 
METÁLICO DE 1/2”POR METRO PARA PROTECCIÓN DE CABLES 
ELÉCTRICOS, CON SUS RESPECTIVOS ACCESORIOS DE 
INSTALACIÓN (ADAPTADORES,UNIONES, CURVAS, GRAPAS). 
GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

ML               90,00   

1.10 

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERÍA EMT 3/4:CONDUCTO 
METÁLICO DE 3/4” POR METRO PARA PROTECCIÓN DE CABLES 
ELÉCTRICOS, CON SUS RESPECTIVOS ACCESORIOS DE 
INSTALACIÓN (ADAPTADORES,UNIONES, CURVAS, GRAPAS). 
GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

ML               75,00   

1.11 
SUMINISTRO E INSTALACION DE CANALETA. MATERIAL: PLÁSTICO. 
MEDIDAS 40X25 CMS. PARA CABLEADO ELÉCTRICO. GARANTÍA: 
POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

ML               20,00   

1.12 

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERÍA MATERIAL PVC. GROSOR 
DE PARED SCH 40. MEDIDAS DE 1/2” PARA CONDUCCIÓN DE 
CABLEADO, INCLUYE ACCESORIOS (ADAPTADORES,UNIONES, 
CURVAS, GRAPAS). GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 
MESES 

ML            150,00   

1.13 

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERÍA MATERIAL PVC. GROSOR 
DE PARED SCH 40. MEDIDAS DE 3/4” PARA CONDUCCIÓN DE 
CABLEADO, INCLUYE ACCESORIOS (ADAPTADORES,UNIONES, 
CURVAS, GRAPAS). GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 
MESES 

ML            135,00   

1.14 

SUMINISTRO E INSTALACION DE CABLE ENCAUCHETADO POR ML. 
CABLE ELÉCTRICO FLEXIBLE DE 3 CONDUCTORES CALIBRE 12 
CON RECUBRIMIENTO PROTECTOR. GARANTÍA: POR DEFECTO DE 
FÁBRICA 36 MESES 

ML               30,00   

1.15 

SUMINISTRO E INSTALACION DE TOMA ELECTRICO 15 AMP: 
DISPOSITIVO DE CONEXIÓN ELÉCTRICA PARA SUMINISTRO DE 
ENERGÍA. TIPO: DOBLE. SOPORTE DE POTENCIA DE 1800W A 120V. 
GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

UND                 3,00   

1.16 

SUMINISTRO E INSTALACION DE CINTA BANDIT: ROLLO DE CINTA 
DE 2M MATERIAL: METÁLICA UTILIZADA PARA FIJACIÓN Y 
SUJECIÓN EN INSTALACIONES. RESISTENCIA: ALTA. GARANTÍA: 
POR DEFECTO DE FÁBRICA 60 MESES 

UND                 1,00   

1.17 

SUMINISTRO E INSTALACION DE HEBILLA CINTA BANDIT: 
MATERIAL: ACERO INOXIDABLE DE ALTA RESISTENCIA 
COMPATIBLE CON CINTA BANDIT DE 2M. GARANTÍA: POR DEFECTO 
DE FÁBRICA 12 MESES 

UND                 2,00   

1.18 

SUMINISTRO E INSTALACION DE SWITCH POE O DISPOSITIVO DE 
RED PARA CONEXIÓN DE HASTA 8 EQUIPOS (CÁMARAS IP, 
TELÉFONOS, PUNTOS DE ACCESO, ETC) A UNA RED LOCAL Y 
SUMINISTRO DE ENERGÍA A TRAVÉS DE CABLE ETHERNET (DATOS 
Y POTENCIA COMBINADOS) CAPACIDAD DE ALIMENTACIÓN POE 
TOTAL MÍNIMA DE 110 W, CON SUMINISTRO DE HASTA 90 W EN EL 
PUERTO 1 Y HASTA 30 W POR CADA UNO DE LOS PUERTOS 2–8. 
GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

UND                 2,00   
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1.19 

SUMINISTRO E INSTALACION DE TARJETA PRINCIPAL DE 8 ZONAS: 
PANEL DE CONTROL CAPACIDAD DE EXPANSIÓN: 8 ZONAS BASE 
EXPANDIBLES MEDIANTE MODULOS DE EXPANSIÓN, PERMITIENDO 
LA CONEXIÓN Y SUPERVISIÓN DE SENSORES DEL SISTEMA DE 
ALARMA. PARTICIONES: PERMITE DIVIDIR EL SISTEMA EN ÁREAS 
INDEPENDIENTES PARA OPERACIÓN Y MONITOREO SEPARADO. 
MEMORIA DE EVENTOS: ALMACENA EL HISTORIAL DE EVENTOS 
DEL SISTEMA, INCLUYENDO ALARMAS, FALLAS, ACTIVACIONES, 
DESACTIVACIONES Y REGISTROS DE USUARIO. COMUNICACIÓN 
INTEGRADA: SOPORTE PARA CONEXIÓN A SISTEMA DE ALARMA. 
GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

UND                 1,00   

1.20 

SUMINISTRO E INSTALACION DE TECLADO LCD: DISPOSITIVO DE 
INTERFAZ CON PANTALLA LCD TECLADO ALFANUMERICO, 
COMPATIBLE CON PANEL DE ALARMA 8 ZONAS, ALAMBRICO. 
GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

UND                 1,00   

1.21 

SUMINISTRO E INSTALACION DE SIRENA DE ALARMA DE 20 W 
DISEÑADA PARA SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA, CON 
ALTA POTENCIA ACÚSTICA PARA SEÑALIZACIÓN DE INTRUSIÓN O 
EMERGENCIA. OPERA TÍPICAMENTE A BAJO VOLTAJE (12 V DC), 
INCORPORA TRANSDUCTOR PIEZOELÉCTRICO O 
ELECTROMECÁNICO DE ALTA EFICIENCIA, CARCASA RESISTENTE 
PARA USO INTERIOR/EXTERIOR Y CAPACIDAD DE EMISIÓN 
SONORA SUPERIOR A 110 DB PARA COBERTURA EN AMPLIAS 
ÁREAS. GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

UND                 1,00   

1.22 

SUMINISTRO E INSTALACION DE  BATERIA 12V 7.5AMP: FUENTE DE 
RESPALDO RECARGABLE QUE GARANTIZA EL FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA EN CASO DE FALLA ELÉCTRICA. GARANTÍA: POR 
DEFECTO DE FÁBRICA 6 MESES 

UND                 1,00   

1.23 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TRANSFORMADOR FUENTE PARA 
ALARMA. VOLTAJE: DE 16V, COMPATIBLE CON CÁMARAS IP. 
GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

UND                 1,00   

1.24 

SUMINISTRO E INSTALACION DE CONTACTO MAGNETICO LIVIANO: 
SENSOR DE APERTURA PARA PUERTAS O VENTANAS, CARCASA: 
TIPO LIVIANA. DISTANCIA DE ACTUACIÓN: RANGO DE DETECCIÓN 
DE 15 A 30 MM. GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

UND                 1,00   

1.25 

SUMINISTRO E INSTALACION DE SENSOR DE MOVIMIENTO PARA 
DETECTAR PRESENCIA O DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS U 
OBJETOS, CON INFRARROJO PASIVO (PIR), MICROONDAS, 
ULTRASONIDO Y SISTEMAS DUALES; ÁNGULO DE DETECCIÓN 
ENTRE 90° Y 180° Y DISTANCIA DE ALCANCE DE 5 A 12 METROS; 
VOLTAJES 5V, 12V O 110/220V. GARANTÍA: POR DEFECTO DE 
FÁBRICA 12 MESES 

UND                 3,00   

1.26 

SUMINISTRO E INSTALACION DE CONTACTO MAGNETICO PESADO 
PARA PUERTAS TIPO CORTINA DISPOSITIVO DE SEGURIDAD 
DISEÑADO PARA LA DETECCIÓN DE APERTURA EN PUERTAS 
ENROLLABLES O TIPO CORTINA METÁLICA, COMPUESTO POR UN 
INTERRUPTOR MAGNÉTICO Y UN IMÁN DE ALTA RESISTENCIA; 
MATERIAL ROBUSTO TIPO INDUSTRIAL. GARANTÍA: POR DEFECTO 
DE FÁBRICA 12 MESES 

UND                 1,00   

1.27 

SUMINISTRO E INSTALACION DE CONDUCTOR DE RED DE ALTO 
RENDIMIENTO (CABLE UTP). CATEGORÍA 5 PARA REDES DE ALTA 
VELOCIDAD. MATERIAL: 100% COBRE. CERTIFICADO INTERIOR. 
CALIBRE: 4P ESTÁNDAR DE 8 HILOS 0.53MM. REVESTIMIENTO 

ML            305,00   
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EXTERIOR EN CHAQUETA PVC. GARANTÍA: POR DEFECTO DE 
FÁBRICA 12 MESES 

1.28 

CONTROL DE ACCESO CON MÉTODOS DE AUTENTICACIÓN 
(RECONOCIMIENTO FACIAL) INCLUYE: SISTEMA ELÉCTRICO, 
ELECTROIMÁN, CABLE, BOTÓN NO TOUCH DE SALIDA, CONTROL 
DE ACCESO CON BITÁCORA, FUENTE DE VOLTAJE REGULADA E 
INSTALACIÓN. GARANTÍA: POR DEFECTO DE FÁBRICA 12 MESES 

UND                 1,00   

 
2.4. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA  

 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y condiciones 
señaladas en la invitación y demás Documentos del proceso y de las establecidas en el clausulado vigente 
durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a:  
 
1. Destinar a la ejecución del contrato, en un porcentaje del 5% la provisión de bienes o servicios por parte de 

alguno o algunos de los siguientes sujetos de especial protección constitucional: población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación, víctimas de 
conflicto armado interno, mujeres cabeza de hogar, adultos mayores, personas en condición de 
discapacidad, así como la población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas, entre otros identificados así por la Ley o la jurisprudencia de esta manera.  
 
El porcentaje de sujetos mencionados incorporados a la ejecución del contrato deberán mantenerse durante 
toda su duración en los porcentajes establecidos en este numeral, so pena del incumplimiento contractual.   
 
El Interventor o supervisor, realizará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio y 
durante la ejecución del contrato pertenezcan a los segmentos poblacionales enunciados anteriormente. 
Para estos efectos, el Contratista presentará la documentación respectiva que acredita la condición de los 
sujetos mencionados y su participación durante la ejecución del contrato. El cumplimiento de esta obligación 
deberá acreditarse al interventor o supervisor dentro de los 5 días hábiles siguientes contados a partir de la 
firma del acta de inicio. 
 
Para la acreditación de la condición de mujer cabeza de familia, personas en condición de discapacidad, 
adultos mayores, población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitanas, personas en proceso de reintegración o reincorporación, se aplicará en lo pertinente lo dispuesto 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 
Por su parte, la condición de población en pobreza extrema se constatará en las bases de datos del Sistema 
de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén IV) y, la condición de víctima 
de conflicto armado y de desplazados por la violencia deberá probarse con el certificado de inclusión en el 
Registro Único de Víctimas – RUV, en los términos del Decreto 1084 de 2015 o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya.  
 
La condición de sujeto de especial protección constitucional que no se encuentre definida en esta cláusula 
deberá ser acreditada por el Contratista de conformidad con lo determinado por la Ley, la jurisprudencia, o 
en su defecto con elementos de convicción que suministren certeza sobre dicha condición.  
  

2. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
3. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas en los 

Documentos del Proceso de Contratación.  
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4. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con las especificaciones técnicas de 
la obra previstas en la invitación y demás Documentos del Proceso de Contratación. 

5. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún efecto 
sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones. 

6. Abstenerse de comprometer los recursos sin contar con los permisos emitidos por la Entidad competente 
(cuando aplique intervenciones).  

7. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación de la oferta.  
8. Informar a la Entidad cuando ocurra una situación que implique una modificación del estado de los Riesgos 

existentes al momento de proponer o celebrar el contrato. 
9. Promover el empleo local durante la ejecución del contrato. 
10. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o 

de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del contrato.  
11. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a salud ocupacional 

y seguridad industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan en las 
zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; así como dotar a su personal 
y asegurar el uso adecuado de los elementos de protección personal (EPP). 

12. Informar periódicamente la modificación de la composición del capital social de la persona jurídica; la 
existencia de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de 
una matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de índole 
jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus representantes legales, socios o accionistas.  

13. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo y con las obligaciones tributarias y 
ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 

14. Informar a más tardar el día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento de la imposición de 
medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera 
de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista. 

15. Incorporar como mínimo el 40% de personal colombiano para el cumplimiento del contrato. 
16. En caso de que el contratista identifique la presencia de grupos étnicos en el lugar de ejecución de la obra, 

deberá informar de inmediato a la Entidad contratante, con el fin de garantizar el respeto al derecho a la 
consulta previa, conforme a lo establecido en la Ley 21 de 1991, que incorpora el Convenio 169 de la OIT, 
y las demás normas que lo modifiquen, complementen o sustituyan.  

 
2.5. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 
El contratista seleccionado, en desarrollo del objeto contractual deberá cumplir la totalidad de las siguientes 
obligaciones: 

 
a. El contratista deberá cumplir a entera satisfacción con el objeto del contrato de acuerdo a los 

requerimientos exigidos por la entidad. Las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones 
definidas en la invitación pública, ficha técnica (si aplica) estudios previos y demás documentos 
constitutivos del mismo. 

b. Suministrar todos los equipos y elementos que conforman el sistema de circuito de vigilancia, 
conforme a las especificaciones técnicas definidas por la entidad. NOTA: Para evidenciar el 
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cumplimiento de esta obligación, se deberá entregar con el informe: Certificación de entrada a 
almacén de los bienes de acuerdo con la solicitud realizada por la Entidad. 

c. Realizar la instalación completa del sistema, incluyendo montaje de cámaras, instalación de 
soportes, canalización, cableado estructurado, conexiones eléctricas y de red necesarias para su 
funcionamiento. 

d. Ejecutar la configuración e integración del sistema de videovigilancia, garantizando la correcta 
comunicación entre los dispositivos y su operatividad. 

e. Realizar la puesta en funcionamiento del sistema, asegurando su operación continua, estable y 
segura. 

f. Efectuar pruebas técnicas de funcionamiento, verificando la calidad de imagen, grabación, 
almacenamiento y acceso al sistema. 

g. Garantizar que el sistema permita el monitoreo en tiempo real y la reproducción de grabaciones, 
conforme a las condiciones técnicas requeridas. 

h. Entregar el sistema en óptimas condiciones de funcionamiento, a satisfacción de la supervisión del 
contrato. 

i. Brindar una capacitación básica al personal designado por la entidad para el manejo del sistema  
j. Otorgar garantía sobre los equipos y la instalación realizada, en los términos establecidos en la oferta 

y el contrato. 
k. Realizar los ajustes y correcciones que sean necesarios durante la ejecución del contrato para 

asegurar el correcto funcionamiento del sistema. 
l. Entregar a almacén, en los horarios de atención previstos por la dependencia, los bienes objeto del 

contrato de acuerdo con los requerimientos que haga el supervisor.  
m. Hacer la sustitución de los bienes sin costo alguno, cuando los bienes entregados presenten algún 

tipo de vencimiento, deterioro, deficiencia, daño u otro que impida su correcto uso dentro de los tres 
(3) días siguientes a la solicitud que por escrito realice el supervisor. En caso de no ser atendido el 
requerimiento respectivo EL DEPARTAMENTO podrá hacer efectiva las garantías. 

n. Mantener durante su ejecución del contrato, los precios propuestos. 
o. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
2.6. ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
El Contratista debe acreditar, para realizar cada pago derivado del contrato, que se encuentra al día en el pago 
de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF 
y cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 
 

2.7. PLAZO PARA EJECUTAR EL CONTRATO 
 
El plazo previsto para ejecutar las actividades que se deriven del proceso es el establecido en la sección 1.1. 
de la invitación pública, el cual se contará en la forma prevista en el Anexo 2 – Comunicación de Aceptación de 
la Oferta.  
 

2.8. FORMA DE PAGO 
 

El valor del contrato a suscribir se pagará de la siguiente manera: UN UNICO PAGO, correspondiente al CIEN 
POR CIENTO (100%) del valor del contrato, una vez entregado a almacén y recibo de satisfacción por el 



MÍNIMA CUANTÍA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  

 

35 
 

Versión: 1 del 21 de agosto de 2025  

 

supervisor designado, previa presentación de la cuenta de cobro y/o factura acompañada del informe de 
ejecución e informe de supervisión y certificado de cumplimiento expedido por el supervisor del contrato. 

 
PARAGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA deberán acreditar los pagos de los aportes al Sistema General 
de Seguridad Social integral y Contribuciones parafiscales, de acuerdo en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
de lo contrario no se tramitará la respectiva cuenta de factura. 
 
NOTA: EL DEPARTAMENTO no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el CONTRATISTA 
en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para la ejecución del contrato y 
que fueron previsibles al momento de la presentación de la propuesta. 

 
2.9. CONDICIONES PARTICULARES DEL PROYECTO  

 
El alcance del proyecto comprende el suministro e instalación de los elementos necesarios para la puesta en 
funcionamiento de un sistema integrado de vigilancia y seguridad electrónica en la bodega objeto de 
intervención. 
 
Dentro de las actividades principales se incluyen, entre otras, las siguientes: 
 

• Suministro e instalación de un grabador de video en red — NVR de 16 canales, con capacidad de 
grabación, monitoreo y consulta en tiempo real. 

• Suministro e instalación de dieciséis (16) cámaras IP de alta resolución, con tecnología de visión 
nocturna, resistencia a polvo y humedad, y condiciones aptas para vigilancia continua. 

• Suministro e instalación de cableado UTP categoría 6 y categoría 5, conectores RJ45 y demás 
elementos necesarios para la transmisión de datos. 

• Suministro e instalación de unidades de almacenamiento de 4 TB para grabación continua del sistema 
de videovigilancia. 

• Suministro e instalación de gabinete de red tipo rack, switches PoE y equipos de red requeridos para la 
operación del sistema. 

• Instalación de tubería EMT, tubería PVC, canaletas, cajas de paso, cajas de conexión y demás 
elementos de canalización y protección del cableado. 

• Suministro e instalación de sistema de alarma, incluyendo tarjeta principal, teclado LCD, sirena, batería 
de respaldo, transformador, sensores de movimiento y contactos magnéticos. 

• Instalación de control de acceso con método de autenticación por reconocimiento facial, electroimán, 
botón de salida, fuente regulada y demás accesorios requeridos. 

• Configuración, pruebas de funcionamiento, verificación operativa y capacitación para el uso adecuado 
del sistema instalado. 

 
El sistema deberá quedar completamente operativo, configurado y en funcionamiento, garantizando la 
integración entre los equipos de videovigilancia, almacenamiento, red, alarma y control de acceso, de 
conformidad con las especificaciones técnicas establecidas por la Entidad. 
 

a. Materiales 
 
Los materiales, suministros y demás elementos que se utilicen en la construcción de las obras, serán los 
exigidos en las especificaciones y adecuados al objeto a que se destinen. Para los materiales que requieran 
procesamiento industrial, éste deberá realizarse preferiblemente con tecnología limpia. El Proponente 
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favorecido con la adjudicación del contrato se obliga a conseguir oportunamente todos los materiales y 
suministros que se requieran para la construcción de las obras.  
 

b. Documentos que entregará la entidad para la ejecución del contrato 
 
El Contratista debe realizar lo necesario y suficiente en orden a conocer, revisar y analizar completamente los 
estudios y diseños que la entidad le entregue para la ejecución de las obras objeto de este contrato (en el caso 
que la ejecución de las obras obedezca a estudios y diseños previamente contratados). En consecuencia, 
finalizado el plazo previsto por la Entidad para la revisión de los estudios y diseños, si el Contratista no se 
pronuncia en sentido contrario, se entiende que ha aceptado los estudios y diseños presentados por la Entidad 
y asume toda la responsabilidad de los resultados para la implementación de los mismos y la ejecución de la 
obra contratada, con la debida calidad, garantizando la durabilidad, resistencia, estabilidad y funcionalidad de 
tales obras. 
 
Cualquier modificación y/o adaptación y/o complementación que el Contratista pretenda efectuar a los estudios 
y diseños deben tramitarse por el Contratista para su aprobación por el supervisor o la interventoría, en los 
casos que se requiera. 
 

2.10. INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL PROFESIONAL 
 
Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

a. Las hojas de vida y soportes del personal vinculado al proyecto serán verificadas una vez se acepte la 
oferta y no podrán ser pedidas durante la selección del contratista para efectos de otorgar puntaje o 
como criterio habilitante.  

b. Si el Contratista ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo cargo, cada 
uno de ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en la invitación para el respectivo cargo. Un 
profesional no puede ser ofrecido para dos (2) o más cargos diferentes en los cuales supere el cien por 
ciento (100 %) de la dedicación establecida. 

c. El Contratista debe informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos ejercen legalmente la 
profesión, y en los casos en los cuales pueda ser corroborado a través de la matrícula o tarjeta 
profesional, se hará según las disposiciones aplicables.  

d. Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona natural o 
jurídica con quien se haya establecido previamente la relación laboral o de prestación de servicios. 

e. El Contratista es responsable de verificar que los profesionales propuestos tengan la disponibilidad física 
y real para la cual se vinculan al proyecto. De comprobarse dedicación inferior a la aprobada se aplicarán 
las sanciones a que haya lugar.  

f. En la determinación de la experiencia de los profesionales se aplicará la equivalencia, así: 
 

Posgrado con título 
Requisitos de Experiencia 
General 

Requisitos de Experiencia 
Específica 

Especialización  Veinticuatro (24) meses Doce (12) meses 

Maestría o 
Doctorado 

Treinta y seis (36) meses Dieciocho (18) meses 

 
 Las equivalencias se pueden aplicar en los siguientes eventos:  
 

• Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia general y viceversa.  



MÍNIMA CUANTÍA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  

 

37 
 

Versión: 1 del 21 de agosto de 2025  

 

• Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia específica y viceversa.  

• No se puede aplicar equivalencia de experiencia general por experiencia específica o viceversa. 
 
En todo caso, es posible aplicar las equivalencias anteriores frente a varios títulos de posgrado. 
 
El personal relacionado debe estar contemplado dentro de los gastos administrativos generales del contrato por 
parte del Contratista.  
 
El personal relacionado es el personal operacional y profesional mínimo requerido para la ejecución del contrato 
derivado del presente Proceso de Contratación.  
 

a. Requisitos del personal  
 
Todos los profesionales exigidos deben cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de formación 
y experiencia: 
 

Profesional Ofrecido 
para el Cargo 

Cantidad de 
profesionales 

requeridos 
% 

Dedicación 

Requisitos 
de 

Experiencia 
General 

Requisitos 
de 

Experiencia 
Específica 

Formación 
académica 

Residente de obra - 
Ingeniero de 
telecomunicaciones 

1 100% 5 años 1 año 
Ingeniero de 
Telecomunicaciones, 
Telemática, o afín 

 
Las Entidades tendrán en cuenta las siguientes reglas para la equivalencia de cargos en relación con la 
experiencia: 
 
1. Equivalencia de experiencia para el cargo de Director de Obra 
 
Se establecerán las siguientes reglas:  
 

Cargo desempeñado como: 
Experiencia en el 

cargo 
(años) 

Equivalencia para el cargo 
de Director (años) 

Supervisor o coordinador o apoyo a la supervisión de 
una Entidad (indistintamente de su modalidad de 
contratación) 

1,0 año(s) 0,5 año(s) 

Residente de obra 2,0 año(s) 0,5 año(s) 

Administrador vial 1,0 año(s) 0,5 año(s) 

Gestor vial 1,0 año(s) 0,5 año(s) 

 
Nota 4: La Entidad NO puede establecer valores de equivalencia distintos a los fijados en la tabla anterior para 
cada cargo.  
Nota 5:  Las condiciones de equivalencia se establecen de forma lineal y no se pueden hacer combinaciones 
entre cargos.  
Nota 6: Las reglas anteriormente relacionadas son aplicables al profesional denominado director de obra. 
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2. Equivalencia de experiencia para el cargo de Residente de Obra 
 
Se establecerán las siguientes equivalencias: 
 

Cargo desempeñado como: 
Experiencia en el cargo 

(años) 
Equivalencia para el cargo de 

residente (años) 

Auxiliar de Ingeniería 1,0 año(s) 1,0 año(s) 

 
Nota 7: La Entidad NO puede establecer valores de equivalencia distintos a los fijados en la tabla anterior para 
cada cargo.  
Nota 8:  Las condiciones de equivalencia se establecen de forma lineal y no se pueden hacer combinaciones 
entre cargos.  
Nota 9: Las reglas anteriormente relacionadas son aplicables al profesional denominado residente de obra. 
 

2.11. POSIBLES FUENTES DE MATERIALES PARA EL PROYECTO 
 
Las posibles fuentes de materiales serán las que determine el Proponente seleccionado y las cuales cumplan 
con la calidad requerida en las normas de ensayo y especificaciones generales y/o particulares vigentes. 
 
Es responsabilidad del Proponente, bajo su cuenta y riesgo, inspeccionar y examinar el sitio donde se van a 
desarrollar las obras e informarse sobre la disponibilidad de las fuentes de materiales necesarios para su 
ejecución, con el fin de establecer si las explotará en su calidad de constructor y/o si las adquirirá a proveedores 
debidamente legalizados.  
 
Las fuentes seleccionadas por el Contratista deben ser previamente autorizadas por el respectivo supervisor o 
la interventoría, en los casos que se requiera, antes del inicio de las obras. El Contratista se obliga a realizar la 
explotación respetando las recomendaciones técnicas establecidas para evitar impactos ambientales; 
igualmente se obliga a cumplir la normativa ambiental y minera aplicable a la obra. 
 
El Proponente debe verificar, previo a la presentación de la oferta, las distancias de acarreo de las posibles 
fuentes de materiales existentes en el área de influencia del proyecto que sean susceptibles de utilizar; así como 
verificar que éstas se encuentran en funcionamiento y que cumplen con todos los requisitos legales ambientales 
y mineros de tal forma que pueda garantizar su empleo para el proyecto. En consecuencia, las distancias de 
acarreo correspondientes deberán ser consideradas por el Proponente en los análisis de Precios Unitarios de 
la propuesta a presentar y serán de su responsabilidad. 
 
Previo al inicio de las obras, los materiales que la Entidad identifique como indispensables en la ejecución del 
proyecto deben ser sometidos a ensayos para la aceptación o el rechazo por parte del supervisor o de la 
interventoría, según la normativa aplicable. Los permisos de explotación deben ser tramitados por cuenta del 
Contratista antes del comienzo de las obras. De igual manera, las fuentes seleccionadas por el Contratista 
deben ser previamente autorizadas por el respectivo supervisor o la interventoría, en los casos que se exija, 
antes del inicio de las obras.  
 

2.12. OBRAS PROVISIONALES 
 
Durante su permanencia en la obra serán a cargo del Contratista la construcción, mejoramiento y conservación 
de las obras provisionales o temporales que no forman parte integrante del proyecto, tales como vías 
provisionales, vías industriales, vías de acceso y vías internas de explotación a las fuentes de materiales así 
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como: las obras necesarias para la recuperación morfológica, cuando se haya explotado por el Contratista a 
través de las autorizaciones temporales y las demás que considere necesarias para el buen desarrollo de los 
trabajos, cercas, oficinas, bodegas, talleres y demás edificaciones provisionales con sus respectivas 
instalaciones, depósitos de combustibles, lubricantes y explosivos, de propiedades y bienes de la Entidad o de 
terceros que puedan ser afectados por razón de los trabajos durante la ejecución de los mismos y en general 
toda obra provisional relacionada con las labores tendientes al cumplimiento del objeto contractual. 
 
En caso de que sea necesario el Proponente dispondrá de las zonas previstas para ejecutar la obra y la 
obtención de lotes o zonas necesarias para construir sus instalaciones, las cuales estarán bajo su 
responsabilidad. 
 
Adicionalmente, correrán por su cuenta y riesgo los trabajos necesarios para no interrumpir el servicio en las 
vías públicas usadas por él o en las vías de acceso cuyo uso comparta con otros Contratistas. 
 
El Proponente deberá tener en cuenta el costo correspondiente a los permisos y a las estructuras provisionales 
que se requieran cuando, de conformidad con el proyecto, cruce o interfiera corrientes de agua, canales de 
desagüe, redes de servicios públicos, etc. En el caso de interferir redes de servicios públicos, estos costos serán 
reconocidos mediante aprobación de precios no previstos, incluidos en las correspondientes actas de obra 
aprobadas por el supervisor o el interventor, en los casos que se requiera. Para lo anterior deberá tramitar la 
correspondiente aprobación de los precios no previstos del proyecto ante el ordenador del gasto, y en los casos 
que se requiera el permiso ante la autoridad competente. 
 
A menos que se efectúen otros acuerdos, el Contratista deberá retirar todas las obras provisionales a la 
terminación de los trabajos y dejar las zonas en el mismo estado de limpieza y orden en que las encontró. Así 
mismo, será responsable de desocupar todas las zonas que le fueron suministradas para las obras provisionales 
y permanentes. 
 
2.13. SEÑALIZACIÓN  

 

De ser necesario, según los estudios previos, son de cargo del Contratista todos los costos requeridos para 
instalar y mantener la señalización de la obra y las vallas informativas, la iluminación nocturna y demás 
dispositivos de seguridad y de comunicación y coordinación en los términos definidos por las autoridades 
competentes.  

Sin perjuicio de lo anterior, la Entidad deberá definir puntualmente cuales son los costos directos e indirectos 
incluidos dentro del Presupuesto Oficial dependiendo del proyecto a ejecutar. 

La Entidad deberá tener en cuenta lo establecido en el artículo 115 de la Ley 769 de 2002 o la norma que la 
modifique, relacionado con la obligatoriedad de demarcación para los proyectos de infraestructura social como 
parte de su labor de planeación y presupuestación.  
 
2.14. PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 
 
LICENCIAS:  Teniendo en cuenta que el objeto del proceso corresponde a la adquisición e instalación de un 
circuito integrado de vigilancia en una bodega existente, y que las actividades a ejecutar no implican 
construcción de obra nueva, ampliación, modificación estructural, demolición, intervención urbanística o cambio 
de uso del inmueble, para la ejecución del proyecto no se requiere licencia urbanística, licencia de construcción 
ni licencia de intervención del espacio público. 
 



MÍNIMA CUANTÍA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  

 

40 
 

Versión: 1 del 21 de agosto de 2025  

 

No obstante, el contratista deberá ejecutar las actividades de instalación conforme a las condiciones técnicas 
del inmueble, las especificaciones del proyecto y la normatividad aplicable en materia de redes eléctricas, 
cableado, seguridad en el trabajo, protección de equipos y correcta instalación de sistemas de vigilancia y 
seguridad electrónica. 
 
PERMISOS: Para la ejecución del proyecto no se identifican permisos ambientales, permisos de ocupación de 
espacio público, permisos de intervención vial o autorizaciones especiales ante terceros, toda vez que las 
actividades se desarrollarán al interior de la bodega que custodia mercancía aprehendida por el Grupo 
Anticontrabando del Departamento de Córdoba. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el contratista deberá coordinar previamente con la supervisión del contrato y con el 
personal responsable de la bodega los horarios de ingreso, zonas de trabajo, medidas de seguridad, rutas de 
instalación, ubicación de equipos y demás condiciones operativas necesarias para garantizar la adecuada 
ejecución de las actividades sin afectar la custodia de la mercancía ni el funcionamiento ordinario del inmueble. 
 
Así mismo, en caso de que durante la ejecución se advierta la necesidad de realizar alguna actividad que 
requiera autorización adicional, esta deberá ser informada oportunamente a la supervisión del contrato para su 
revisión y trámite correspondiente, antes de su ejecución. 
 
PREDIOS: El proyecto se ejecutará en la bodega destinada a la custodia de mercancía aprehendida por el 
Grupo Anticontrabando del Departamento de Córdoba, localizada en la ciudad de Montería, Departamento de 
Córdoba. 
 
La intervención se realizará sobre una infraestructura existente y no implica adquisición de predios, imposición 
de servidumbres, reasentamientos, afectaciones prediales, ocupación permanente de inmuebles de terceros ni 
modificación de la titularidad o destinación del inmueble. 
 
La Entidad garantizará el acceso al sitio de ejecución para que el contratista adelante las actividades de 
suministro, instalación, configuración, pruebas y puesta en funcionamiento del sistema integrado de vigilancia, 
conforme a las condiciones establecidas en los documentos del proceso contractual. 
 
AUTORIZACIONES: La contratación se encuentra respaldada por la Ordenanza No. 006 de 2026, expedida 
por la Asamblea Departamental de Córdoba, “Por medio de la cual se autoriza al Gobernador del Departamento 
de Córdoba para celebrar contratos y convenios en la vigencia fiscal 2026”, mediante la cual se facultó al 
Gobernador del Departamento para celebrar toda clase de contratos y convenios, conforme a la Constitución y 
la ley, desde el primero (1.º) de mayo de 2026 hasta el treinta (30) de julio de 2026. 
 
2.15. NOTAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS PARA EL PROYECTO 
 
Para la ejecución del proyecto de adquisición e instalación de circuito integrado de vigilancia para bodega que 
custodia mercancía aprehendida por el Grupo Anticontrabando del Departamento de Córdoba, la Entidad 
establece las siguientes notas técnicas específicas, las cuales deberán ser tenidas en cuenta por los 
proponentes y por el contratista seleccionado durante la ejecución del contrato: 
 
1. Condiciones generales de instalación 
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El contratista deberá realizar la instalación del sistema integrado de vigilancia de conformidad con las 
especificaciones técnicas definidas por la Entidad, el presupuesto oficial, los estudios previos, el anexo técnico 
y demás documentos que hagan parte del proceso contractual. 
 
La instalación deberá ejecutarse sobre la infraestructura existente de la bodega, sin generar afectaciones 
estructurales, daños innecesarios, obstrucción de accesos, interferencia con las actividades ordinarias de 
custodia o deterioro de las condiciones físicas del inmueble. 
 
Antes del inicio de las actividades, el contratista deberá verificar en sitio las condiciones reales de instalación, 
rutas de cableado, puntos de energía, ubicación del gabinete de red, posición de cámaras, sensores, control de 
acceso, alarma, canalizaciones y demás componentes requeridos para la adecuada operación del sistema. 
 
2. Sistema de videovigilancia 
 
El sistema de videovigilancia deberá permitir el monitoreo de los puntos estratégicos de la bodega, incluyendo 
accesos, áreas de almacenamiento, zonas de circulación, puntos críticos de control, perímetro inmediato o 
demás áreas que defina la Entidad de acuerdo con las necesidades de seguridad del inmueble. 
 
Las cámaras deberán instalarse en sitios que garanticen cobertura visual adecuada, estabilidad de la imagen, 
protección física del equipo, correcta orientación, campo visual suficiente y funcionamiento continuo. El 
contratista deberá evitar puntos ciegos, interferencias visuales, obstrucciones o ubicaciones que limiten la 
finalidad del sistema. 
 
El grabador de video en red — NVR, los discos duros, switches, gabinete y demás equipos activos deberán 
instalarse en un punto protegido, ventilado, seguro y de acceso controlado, con el fin de preservar la integridad 
de los equipos y la continuidad del servicio. 
 
3. Cableado, canalizaciones y redes 
 
El cableado de datos y demás redes asociadas al sistema deberán instalarse de forma ordenada, protegida, 
identificable y técnicamente adecuada. El contratista deberá utilizar canalizaciones, tuberías, cajas de paso, 
conectores y accesorios compatibles con el tipo de instalación requerida. 
 
Las rutas de cableado deberán minimizar interferencias, exposición a humedad, manipulación no autorizada, 
riesgos mecánicos, cruces inseguros o cualquier condición que pueda afectar la transmisión de datos, la 
seguridad eléctrica o la durabilidad del sistema. 
 
Cuando se empleen switches PoE, cámaras IP y demás equipos de red, el contratista deberá garantizar la 
compatibilidad técnica entre los dispositivos, la capacidad de transmisión, la alimentación eléctrica requerida y 
la correcta configuración de cada componente. 
 
4. Instalaciones eléctricas y seguridad técnica 
 
Las conexiones, adecuaciones menores y puntos eléctricos que se requieran para la operación de los equipos 
deberán ejecutarse conforme al Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas — RETIE, las buenas prácticas 
de instalación y las condiciones técnicas aplicables a sistemas de baja tensión. 
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El contratista deberá garantizar que los equipos queden debidamente protegidos contra fallas eléctricas, 
sobrecargas, conexiones defectuosas, exposición indebida o cualquier condición que pueda afectar la seguridad 
de las personas, la infraestructura o los bienes custodiados. 
 
En caso de requerirse elementos de respaldo, protección, fuentes reguladas, transformadores, baterías o 
accesorios eléctricos, estos deberán instalarse de acuerdo con las especificaciones del fabricante y las 
condiciones técnicas del proyecto. 
 
5. Sistema de alarma, sensores y control de acceso 
 
El sistema de alarma, sensores de movimiento, contactos magnéticos, sirena, teclado, batería, tarjeta principal 
y demás elementos asociados deberán quedar instalados, configurados, probados y en correcto 
funcionamiento. 
 
El control de acceso deberá instalarse en el punto definido por la Entidad, garantizando su adecuada operación, 
seguridad, estabilidad, fijación y funcionamiento con los accesorios requeridos, tales como electroimán, botón 
de salida, fuente regulada y demás componentes necesarios. 
 
El contratista deberá realizar las pruebas necesarias para verificar la respuesta del sistema frente a eventos de 
apertura, movimiento, acceso, activación de alarma y demás situaciones previstas dentro del funcionamiento 
normal del sistema. 
 
6. Configuración, pruebas y puesta en funcionamiento 
 
El contratista deberá entregar el sistema completamente instalado, configurado, probado y funcionando. Para 
ello deberá realizar, como mínimo, pruebas de imagen, grabación, reproducción, almacenamiento, conexión de 
red, alimentación eléctrica, activación de sensores, funcionamiento de alarma, control de acceso y operación 
general del sistema. 
 
La puesta en funcionamiento deberá incluir la verificación de cada equipo instalado, la validación de cobertura 
de cámaras, la comprobación de grabación en el NVR, la revisión de capacidad de almacenamiento, la 
configuración básica de usuarios autorizados y la entrega de recomendaciones de operación. 
 
Cualquier ajuste requerido para garantizar el correcto funcionamiento del sistema deberá realizarse antes del 
recibo final por parte de la Entidad. 
 
7. Capacitación y entrega operativa 
 
El contratista deberá capacitar al personal designado por la Entidad en el uso básico del sistema instalado, 
incluyendo visualización de cámaras, consulta de grabaciones, operación del NVR, activación o desactivación 
del sistema de alarma, uso del control de acceso y recomendaciones generales de cuidado de los equipos. 
 
La capacitación deberá ser suficiente para permitir que la Entidad administre y utilice el sistema de manera 
adecuada, sin perjuicio de las garantías, manuales, fichas técnicas o soportes técnicos que deban entregarse 
conforme a los documentos del proceso. 
 
8. Seguridad y salud en el trabajo 
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Durante la ejecución de las actividades, el contratista deberá cumplir con las obligaciones aplicables en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, incluyendo el uso de elementos de protección personal, control de riesgos 
eléctricos, manejo seguro de herramientas, trabajos en altura cuando aplique, orden y aseo en el área de trabajo 
y prevención de accidentes. 
 
Las actividades deberán ejecutarse garantizando la seguridad del personal del contratista, de los funcionarios 
o colaboradores de la Entidad y de los bienes almacenados en la bodega. 
 
9. Protección de la información y uso del sistema 
 
El contratista deberá manejar con reserva la información técnica, operativa, visual o de seguridad a la que tenga 
acceso durante la ejecución del contrato. Las claves, usuarios, configuraciones y accesos del sistema deberán 
ser entregados únicamente al personal autorizado por la Entidad. 
 
En caso de que el sistema permita acceso remoto, almacenamiento de imágenes, consulta de grabaciones o 
administración por usuarios, el contratista deberá realizar la configuración inicial atendiendo criterios de 
seguridad, control de acceso, confidencialidad y protección de la información institucional. 
 
Las anteriores notas técnicas tienen como finalidad orientar la correcta ejecución del proyecto y no constituyen 
requisitos habilitantes adicionales a los previstos en los documentos del proceso. 
 
2.16. DOUMENTOS TÉCNICOS ADICIONALES 
 
Para la estructuración de la oferta y la ejecución del contrato, los proponentes deberán tener en cuenta los 
documentos técnicos que hacen parte integral del proceso contractual, sin que ello implique la exigencia de 
requisitos adicionales de evaluación o habilitación distintos a los expresamente establecidos en el pliego de 
condiciones o invitación correspondiente. 
 
Dentro de los documentos técnicos adicionales que deberán ser considerados se encuentran los siguientes: 
 

1. Estudios previos del proceso de contratación. 
2. Anexo técnico del proyecto. 
3. Presupuesto oficial. 
4. Especificaciones técnicas de los equipos, materiales, accesorios y componentes del sistema integrado 

de vigilancia. 
5. Fichas técnicas de referencia de cámaras IP, NVR, discos duros, switches PoE, gabinete de red, 

cableado, canalizaciones, sistema de alarma, sensores, control de acceso y demás elementos 
requeridos. 

6. Planos, esquemas, levantamientos, ubicación de puntos o información técnica de referencia que sea 
suministrada por la Entidad, en caso de existir. 

7. Normativa técnica aplicable a instalaciones eléctricas, cableado, redes internas, seguridad electrónica, 
seguridad y salud en el trabajo y protección de la información, en lo que resulte pertinente para la 
ejecución del objeto contractual. 

 
Estos documentos deberán ser consultados e interpretados de manera integral con los demás documentos del 
proceso. En caso de presentarse diferencias entre documentos, prevalecerá lo establecido en el pliego de 
condiciones o documento equivalente, los estudios previos, el anexo técnico y las especificaciones técnicas 
expedidas por la Entidad, conforme al orden de prevalencia que se establezca en el proceso contractual. 
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La referencia a documentos técnicos adicionales tiene como finalidad precisar las condiciones de ejecución del 
contrato, orientar la correcta instalación y puesta en funcionamiento del sistema integrado de vigilancia y 
garantizar que el contratista ejecute el objeto contractual con observancia de las condiciones técnicas, 
operativas y de seguridad definidas por la Entidad. 
 

CAPÍTULO III ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

3.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
El Proponente presentará el Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta+, el cual debe estar firmado por la 
persona natural o por el representante legal del Proponente individual o Plural, o por el apoderado. 
 
La persona natural (Proponente individual o integrante de un Proponente Plural) que pretenda participar en el 
presente proceso, debe acreditar que posee título como arquitecto o ingeniero en la respectiva rama de la 
ingeniería, para lo cual adjuntará copia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la matrícula 
profesional expedida por la autoridad competente, vigente a la fecha de cierre de este procedimiento de 
selección. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del 
Decreto-Ley 2106 de 2019. 
 
En todo caso, de acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el Proponente –persona natural– es 
arquitecto, o el representante legal o el apoderado del proponente individual persona jurídica o el representante 
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de ingeniero en la respectiva rama de la ingeniería, la 
oferta tendrá que ser avalada por un ingeniero, para lo cual debe adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia 
del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el Copnia, en la respectiva rama de la 
ingeniería, según corresponda, vigente a la fecha de cierre de este procedimiento de selección. El requisito de 
la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto-Ley 2106 de 2019. 
 
El aval del ingeniero de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral del Formato 1 – Carta 
de presentación de la oferta, cuando el Proponente deba presentarlo. 
 
La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se entiende que el proponente 
conoce y acepta las obligaciones del Anexo 3 – Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la 
entrega de este documento al momento de presentar la oferta. 
 
El Proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben diligenciarse con la 
información solicitada. 
 
3.2. APODERADO  

 
Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, evento en el 
cual deben anexar el poder otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se 
confiere al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del proceso y en la aceptación de la oferta. No obstante, la 
simple entrega física o radicación de la oferta en la Entidad puede realizarla cualquier persona, sin necesidad 
de poder u autorización. 
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El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar facultado para representar 
al Proponente y/o a todos los integrantes del Proponente Plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 
específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el Proceso de Contratación de que trata esta 
invitación; (ii) responder los requerimientos y aclaraciones solicitados la Entidad; (iii) recibir las notificaciones a 
que haya lugar (iv) suscribir el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar.  
 
Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un solo apoderado 
común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por la totalidad 
de los integrantes con los requisitos de autenticación, Legalización y/o Apostilla y traducción exigidos en el 
Código de Comercio y en el Código General del Proceso de Colombia, incluyendo los señalados en la invitación.  
 
El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Proponente Plural. 
  
3.3. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
La entidad solo recibirá una oferta por proponente, salvo los procesos estructurados por lotes o por segmentos, 
cuando la entidad haya establecido esta posibilidad. En caso de presentarse para varios Procesos de 
Contratación con la Entidad, el proponente dejará constancia para qué proceso allega su ofrecimiento. La 
radicación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana acerca de los 
temas objeto del proceso y de todas las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo.  
 
Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta y en 
ningún caso la Entidad será responsable de ellos.  
 
Las tachaduras y/o enmendaduras sobre alguno de los documentos que acreditan los requisitos habilitantes o 
los factores de evaluación de la oferta, deberán estar salvados con la firma de quien suscribe el correspondiente 
documento al pie de la misma y con una nota al margen donde manifieste clara y expresamente la corrección 
realizada.  
 
Los Proponentes adjuntarán el formulario de la propuesta económica con el valor discriminado de cada ítem en 
el SECOP II, junto con su propuesta, teniendo en cuenta el formulario de propuesta económica publicado por 
la Entidad. Por tanto, la oferta económica no debe estar firmada. 
 
3.4.  CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 

 
Se entienden recibidas por la Entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP II a la fecha y 
hora indicada en el Cronograma del proceso, después de este momento el SECOP II no permitirá el recibo de 
más propuestas por excederse del tiempo señalado en el Cronograma. 
 
Vencido el término para presentar ofertas, la Entidad debe realizar su apertura y publicar la lista de oferentes. 
Luego de la apertura, las propuestas son públicas y cualquier persona puede consultarlas. La Entidad dará a 
conocer las ofertas presentadas en el Proceso de Contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas”, 
para que sean visibles a todos los Proponentes y los interesados en el proceso. 
 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma y en el plazo 
previsto para ello en la invitación. No se tendrán como recibidas las ofertas allegadas por medios distintos al 
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SECOP II, para asegurar la efectiva transmisión de datos y garantizar el cumplimiento estricto de los Términos 
y Condiciones de Uso del SECOP II. 
 
Sin embargo, cuando ocurra una indisponibilidad del SECOP II, que haya sido confirmada por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, mediante certificado de indisponibilidad, la 
Entidad podrá recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar ante una 
indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para ello.  
 
3.5. INFORME DE EVALUACIÓN  

 
La Entidad evaluará la oferta de menor precio y verificará que cumpla las condiciones mínimas de la invitación. 
Si no cumple solicitará al Proponente, mínimo por el término de un (1) día hábil, que aclare, explique o aporte 
los documentos e información subsanable; en caso de que la Entidad no fije un plazo específico, se entenderá 
que es de un (1) día hábil siguiente al día que se hizo el requerimiento. No obstante, los Proponentes no podrán 
completar, adicionar, modificar o mejorar la oferta económica, la cual solo puede ser objeto de aclaraciones y 
explicaciones. Los Proponentes deben aportar las aclaraciones o documentos requeridos hasta el plazo 
indicado, so pena que la Entidad rechace la propuesta y revise la segunda oferta que ofrezca el menor precio y 
verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si la segunda propuesta tampoco cumple se repetirá el 
procedimiento anterior, continuando con las ofertas que ofrezcan el siguiente menor precio.  
 
En caso de que la Entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al Proponente, y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, requerirá al Proponente, 
otorgándole un término mínimo de un (1) día hábil contado desde el momento en el que advirtió su omisión, con 
el fin de que los aporte; en caso de que la Entidad no fije un plazo específico, se entenderá que es de un (1) día 
hábil siguiente al día que se hizo el requerimiento  
 
Una vez se identifica la oferta de menor valor que cumple los requisitos mínimos de la invitación, la Entidad 
publicará el informe de evaluación en el cual constará la evaluación de las ofertas. Allí se indicará, entre otros 
aspectos, cuál oferente ofreció el menor precio y cumplió con los requisitos de la invitación.  
 
El informe de evaluación permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados por un término 
no inferior a un (1) día hábil, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las observaciones que 
consideren procedentes. Al finalizar el término de traslado, la Entidad contestará las observaciones, y en caso 
de que sea necesario modificará la evaluación y publicará un informe de evaluación ajustado.  
 
En virtud del principio de buena fe, los Proponentes que presenten observaciones al proceso o a las ofertas y 
conductas de los demás oferentes, deben argumentar y demostrar la procedencia y oportunidad de estas. 
 
3.6. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

 
La Entidad aceptará la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la 
invitación.  
 
La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con 
base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 
 
En la aceptación de la oferta, la Entidad debe informar al Contratista el cargo del supervisor o interventor del 
contrato. 
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3.7. PROPUESTAS PARCIALES 
 
No se admitirá las propuestas parciales, esto es, las presentadas para una parte del objeto o del alcance del 
contrato, de igual forma se debe tener en cuenta la definición establecida en el Anexo 3 – Glosario.  
 
3.8. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

 
Los Proponentes pueden presentar alternativas técnicas y económicas siempre y cuando ellas no signifiquen 
condicionamientos para la aceptación de la oferta y cumplan con los siguientes requisitos: 
 

A. Que el Proponente presente una propuesta básica que se adecúe a las exigencias fijadas en la 
invitación, de forma que pueda ser evaluada la oferta inicial con base en las reglas de Selección Objetiva 
allí contenidas. 
 

B. Que la oferta alternativa, o las excepciones técnicas y económicas, se enmarquen en el principio de 
Selección Objetiva, de tal manera que la alternativa a la propuesta básica pueda también evaluarse 
conforme con las reglas establecidas en la invitación, sin que se afecten los parámetros neutrales de 
escogencia del Contratista y no se desconozca el principio de igualdad. 

 
Cuando un Proponente presente una alternativa deberá adjuntar toda la información necesaria para su análisis 
y una descripción detallada del proceso de construcción, características de los materiales y equipos y análisis 
de costos. Todas las expensas necesarias para desarrollar la propuesta alternativa, incluso los de transferencia 
tecnológica, deben incluirse en los respectivos ítems de la oferta. Solo serán consideradas las propuestas 
alternativas del Proponente favorecido con la aceptación de la oferta y la selección de la alternativa será 
potestad de la Entidad. 
 
Las propuestas alternativas se deben presentar en SECOP II como “otros anexos” en su oferta, el Proponente 
en el documento debe hacer la claridad de su intención de allegar una propuesta alternativa. 
 

CAPÍTULO IV REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 
 
La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el Cronograma de la invitación, 
de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta. 
 
Los requisitos habilitantes de la propuesta con el menor precio serán objeto de verificación, por lo tanto, si la 
propuesta cumple con todos los aspectos se evaluará como “cumple”. En caso contrario se evaluará como “no 
cumple”. 
 
La Entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los Documentos Tipo. 
  

4.1 GENERALIDADES 
 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos los requisitos 
habilitantes, según lo señalado en la invitación. 

B. En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de los 
integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en todo caso, se realizará 
de acuerdo con las reglas de la invitación. 
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C. Cuando la Entidad exija el requisito habilitante de capacidad financiera, los Proponentes deben 
diligenciar el Formato 4 Capacidad Financiera con los soportes que ahí se definen. 
 

4.2 CAPACIDAD JURÍDICA  
 
Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y 
cuando cumplan los requisitos exigidos en la invitación: 
 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas nacionales 
o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en el 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993 o la norma que la modifique, sustituya o complemente. 

 
Los Proponentes deben: 
 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.  
C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, Conflicto de Interés 

o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley y en el numeral 1.14 de la invitación. 
D. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la Contraloría 

General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e integrantes de un Proponente 
Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de Proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en 
Colombia, deberán declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia y 
que no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

E. Presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el cual demuestre 
no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 

F. Certificado de Antecedentes disciplinarios: El proponente deberá anexar a la propuesta el Certificado de 
Antecedentes Disciplinarios del proponente y en el caso de personas jurídicas se debe presentar el de 
la persona jurídica y de su representante legal, con expedición no superior a treinta (30) días calendario 
de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria. En tratándose de Consorcios o Uniones Temporales 
este documento deberá presentarse por todos  cada uno de sus integrantes.  

G. Antecedentes judiciales: La Entidad consultará los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de 
las bases de datos, al igual que los Antecedentes Fiscales, acorde con el artículo 60 de la Ley 610 de 
2000, los Antecedentes Disciplinarios según el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 –Código Nacional de Seguridad y Convivencia– o 
las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen. 

H. Certificado delitos sexuales cometidos contra menores: El proponente deberá anexar a la propuesta el 
Certificado de Inhabilidades impuestas por delitos sexuales cometidos contra menores de edad del 
proponente, y en el caso de personas jurídicas se debe presentar el de su representante legal, con 
expedición no superior a treinta (30) días calendario de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria. 
En tratándose de Consorcios o Uniones Temporales este documento deberá presentarse por todos y 
cada uno de sus integrantes.  
 

4.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o integrantes de los Proponentes Plurales 
se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
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4.3.1 PERSONAS NATURALES 

 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
 

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la 

autoridad competente. 
C.  Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 
4.3.2 PERSONAS JURÍDICAS 

 
Deben presentar los siguientes documentos:  
 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  
 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
competente, en el que se verificará: 
 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de 
existencia y representación legal la originalmente contenida en la invitación. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
Proceso de Contratación.  

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más. Para efectos de la evaluación, este plazo 
será contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer esta 
duración la originalmente contenida en la invitación. 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente 
otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de 

Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el 
territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 
II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es 

abierta o cerrada. 
 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 
En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia 
no es una persona jurídica diferente a la Matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente constituida 
en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o 
apoderado, mediante la presentación del certificado de existencia y representación legal con fecha de 
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expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 
del certificado de existencia y representación legal la originalmente contenida en la invitación. Cuando el 
representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá adjuntar 
autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la 
sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o no aportar dicho documento, una vez solicitado 
por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 
 
B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia 

y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados o apostillados de conformidad con lo 
establecido en el Pliego de Condiciones, con una expedición de máximo seis (6) meses anteriores a la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación, en el que debe constar como mínimo los siguientes 
aspectos:  
 

I. Nombre o razón social completa. 
II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 

jurídica. 
III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 

Proceso de Selección. 
IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 

jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.  
VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 
Si no existiera ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 
representación legal, el Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural debe presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad 
en la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en este numeral; (ii) la 
información requerida en el presente literal y (iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar 
y vincular a la sociedad, si las hay. 
 
Nota 10: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia que le sea aceptada la 
oferta, tanto de forma individual o como integrante de una estructura plural, deberá constituir una sucursal 
con domicilio en el territorio nacional, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 471 y ss. del Código 
de Comercio 
 
C. Las Entidades deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

 
Acto de creación de la Entidad. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia 
y representación legal (este último no mayor a treinta 30 días anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de 
dirección, régimen jurídico de contratación de la Entidad.  
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Nota 11: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación 
legal, deberán allegar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que 
demuestren la capacidad del representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:  
  

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia, con una expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia del documento equivalente que acredite su experiencia la originalmente contenida 
en la invitación. 

• Que el objeto incluya todas las actividades principales objeto del proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del Contrato y un (1) año más.  

• Para efectos de la invitación, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el numeral “1.1 
Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, 
deberá acreditar autorización suficiente del órgano social para contraer obligaciones en nombre de 
la sociedad o de la Entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta y, por 
tanto, su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté obligado a tenerlo. 
 

4.3.3 PROPONENTES PLURALES  
 
El documento de conformación de Proponentes Plurales debe:  
 

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión Temporal o en 
Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el Proponente 
Plural. En caso de que no exista precisión sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los 
Proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de 
Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales). Los Proponentes 
podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del Proceso.  

B. Acreditar el nombramiento de un representante legal principal y un suplente, este último en caso de 
considerarlo conveniente, cuya intervención deberá quedar definida en el Formato 2 – Conformación de 
Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), de todas las 
personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin 
limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación 
de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta 
de terminación y la liquidación o cualquier otra acta o documento.  

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya 
nombrado, del suplente del Proponente Plural. 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un año 
adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso de contratación.  

E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de 
sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 

F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento 
previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los porcentajes 
de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 
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Cualquier modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de 
efecto. 

 
Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del Proponente Plural y en el caso de que del 
integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de cualquiera de los 
anteriores. 
 

4.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 

4.4.1 PERSONAS JURÍDICAS 
 
El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales 
suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la 
gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación 
familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y al 
Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
 
La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 
requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 
 
Cuando la persona jurídica esté exonerada de estas obligaciones en los términos previstos en el artículo 65 de 
la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el “Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales”.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las 
cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 

4.4.2 PERSONAS NATURALES  
 
El Proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los Sistemas de Seguridad Social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente 
planilla con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 
Proceso de contratación o copia de la planilla de seguridad social paga.  
 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente contemplada en la invitación. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez presente resolución de 
reconocimiento de pensión o indemnización sustitutiva, presentará el documento que lo acredite y, además, la 
afiliación al sistema de salud. 
 
De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización de pensión 
tendrán que presentar el documento que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado de afiliación al sistema 
de salud. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia, las cuales 
deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  
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4.4.3 PROPONENTES PLURALES  
 
Cada uno de los integrantes del Proponente Plural deberá suscribir por separado la declaración de la que tratan 
los numerales anteriores. 
 

4.4.4 SEGURIDAD SOCIAL PARA LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
 
El Proponente seleccionado debe presentar, para la aceptación de la oferta, ante la dependencia respectiva, la 
declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya 
lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de aceptación de la oferta personal a cargo, y por ende no esté obligado a efectuar el pago 
de aportes legales y de seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la 
gravedad del juramento. 
 

4.5 EXPERIENCIA  
 
Los Proponentes deben cumplir con el requisito habilitante de experiencia, el cual se acreditará mediante: i) la 
presentación del Formato 3 – Experiencia y ii) copia de alguno de los documentos válidos para demostrar la 
experiencia requerida señalados en el numeral 4.5.4. 
 
Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o con 
Entidades. 
 
El área estimada de intervención de la presente invitación corresponde a:  
 

Área para construir/intervenir: No aplica 
Presupuesto Oficial: CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS TRAINTA Y SEIS PESOS CON UN CENTAVO M/CTE. ($ 48.579.836,01) 

 

4.5.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA EXIGIDA  

 
Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características:  
 

A. Que hayan contenido la ejecución de: 
 

2. OBRAS EN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE SERVICIO PUBLICO 

Cuantías del procedimiento de contratación: 
Procesos cuyo valor no excede 
del 10% de la menor cuantía de 

la Entidad 

Acreditación de la 
EXPERIENCIA: 

ACTIVIDAD A 
CONTRATAR: 

TIPO DE 
EXPERIENCIA: 

 

Que hayan contenido 
la ejecución de: 

2.9. PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O 
RECONSTRUCCIÓN Y/O 
ADECUACIÓN Y/O 

GENERAL 

PROYECTOS QUE 
CORRESPONDAN Y/O 
CONTEMPLEN ACTIVIDADES 
DE: CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O 
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CONSERVACIÓN Y/O 
INTERVENCIÓN Y/O 
INSTALACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O 
MODIFICACIÓN U 
OPTIMIZACIÓN Y/O 
REHABILITACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O 
REPOSICIÓN Y/O 
REPARACIÓN LOCATIVA 
Y/O RESTAURACIÓN Y/O 
RESTITUCIÓN Y/O 
TERMINACIÓN DE REDES 
ELÉCTRICAS Y/O 
CIRCUITOS CERRADOS DE 
TV Y/O SISTEMAS DE 
SEGURIDAD Y/O 
CIRCUITOS DE VOZ Y 
DATOS Y/O   PLANTAS 
ELECTRICAS Y/O 
SUBESTACIONES Y/O 
REDES DE TELEMATICA 
Y/O COMUNICACIÓN Y/O 
SONIDO Y/O TELEFONÍA 
Y/O REDES O SISTEMAS 
DE ILUMINACIÓN O 
LUMINARIAS INTERIORES 
O EXTERIORES DE 
INFRAESTRUCTURA DE 
SERVICIO PUBLICO 

RECONSTRUCCIÓN Y/O 
ADECUACIÓN Y/O 
CONSERVACIÓN Y/O 
INTERVENCIÓN Y/O 
INSTALACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O 
MODIFICACIÓN U 
OPTIMIZACIÓN Y/O 
REHABILITACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O 
REPOSICIÓN Y/O REPARACIÓN 
LOCATIVA Y/O RESTAURACIÓN 
Y/O RESTITUCIÓN Y/O 
TERMINACIÓN DE REDES 
ELÉCTRICAS Y/O DE VOZ Y/O 
DE DATOS PARA 
EDIFICACIONES. 

ESPECIFICA 

Por lo menos uno (1) de los 
contratos válidos aportados como 
experiencia general debe 
demostrar la intervención o 
suministro e instalación de circuitos 
cerrados de televisión o similares 
en edificaciones. 
 

 
B. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia. Los Proponentes Plurales deben indicar qué 

integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento 
debe presentarlo el Proponente Plural y no sus integrantes.  
 
Si el Proponente no aporta el Formato 3 – Experiencia, la Entidad pedirá su subsanación en los términos 
del numeral 1.6. En caso de que el oferente no subsane se tendrán en cuenta para la evaluación los 
cinco (5) contratos de mayor valor aportados. Con estos la Entidad verificará la acreditación de los 
requisitos de experiencia general y específica solicitados para la actividad principal, al igual que los 
requeridos para la actividad secundaria en atención a las combinaciones de experiencia aplicables y la 
experiencia exigida respecto de las obras, bienes o servicios adicionales a la obra pública de 
infraestructura social, en caso de que aplique. 
 
Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme con domicilio en el territorio nacional, 
se tendrán en cuenta como máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor.  
 

C. El Proponente podrá acreditar la experiencia solicitada con mínimo uno (1) y máximo cinco (5) contratos, 
los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla incluida en el numeral 4.5.6 de esta invitación, 
así como el contenido establecido en la Matriz 1 – Experiencia aplicable en el proyecto de infraestructura 
social bien sea de salud, educación institucional, vivienda, cultura, recreación y deporte.  
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El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme con domicilio en el territorio 
nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, podrá demostrar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) 
inicialmente previstos, para un total de seis (6) contratos.  
 
Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una participación 
igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad 
de Mipyme de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, para probar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) 
inicialmente previstos, para un total de seis (6) contratos. En todo caso no será posible aportar más de 
un (1) contrato adicional aun cuando otros integrantes del Proponente Plural también cumplan la 
condición previamente definida. 
 
Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente deberá diligenciar el Formato 9 - Acreditación de 
Mipyme y aportar la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la 
norma que lo modifique, complemente o sustituya.  En caso de que la condición de Mipyme se acredite 
mediante la presentación del RUP vigente y en firme no será necesario presentar el formato indicado, ni 
los soportes requeridos en el mencionado artículo.  
 
Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y especifica requerida en 
la actividad principal, al igual que la exigida para la actividad secundaria en atención a las combinaciones 
de experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto de las obras, bienes y servicios adicionales 
a la obra pública de infraestructura social. 
 

D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  
 

E. No debe haberse impuesto alguna multa, cláusula penal, caducidad o haberse declarado algún siniestro, 
so pena de que dichos contratos no se tengan en cuenta para acreditar la experiencia. Esta regla no se 
aplicará en caso de que solo se haya declarado el siniestro de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 

F. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años 
de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, de 
conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 
de 2015, deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador 
público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá 
en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de 
tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia. 
 
De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado 
por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes y se alleguen 
contratos en los que estos le hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados como 
experiencia en el Proceso de Contratación por uno de los integrantes, de manera tal que el Proponente 
Plural solo podrá avalársele una misma experiencia una sola vez.  
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G. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá acreditarse mediante alguno de los documentos 
establecidos en el numeral 4.5.4 de la invitación. 
 

4.5.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  
 
La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la misma sea 
válida como experiencia requerida:  
 

A. Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el Formato 3 - Experiencia para efectos 
de evaluar la experiencia se tendrá en cuenta cómo máximo los cinco (5) contratos aportados de mayor 
valor. Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme con domicilio en el territorio 
nacional, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor. 
 

B. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes debe 
aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los demás integrantes 
deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin perjuicio de lo 
anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no demostrar experiencia. 
En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia en la 
estructura plural no podrá superar el diez por ciento (10 %). 
 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con contratos 
que acrediten cualquier requisito de experiencia solicitada en la invitación, y se calcularán sobre el “valor 
mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad 
con el numeral 4.5.6. 
  
Independientemente de el o los integrantes del Proponente Plural que aporten contratos para acreditar 
la experiencia, estos se tendrán en cuenta para calcular el "número de contratos con los cuales el 
Proponente cumple la experiencia acreditada" de que trata el numeral citado. 
 
En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la acreditación 
de longitudes, volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia específica, sino que bastará con 
acreditar los SMMLV.  
 

C. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o en 
Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el documento de 
conformación de la estructura plural en el respectivo Proceso de Contratación, el contrato o en alguno 
de los documentos válidos definidos en el numeral 4.5.4 para la demostración de la experiencia.  
 

D. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o en 
Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el documento válido para la acreditación de 
la experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 
 

E. Cuando el contrato que se pretende probar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio, el “% 
de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido 
en la Matriz 1 – Experiencia aplicable en el proyecto de infraestructura social bien sea de salud, 
educación, institucional, vivienda, cultura, recreación y deporte se afectará por el porcentaje de 
participación que tuvo el integrante o los integrantes. 
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Por su parte, si el contrato fue ejecutado como Unión Temporal la acreditación del “% de 
dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente 
ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de Proponente Plural que 
discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos aportados 
para probar la experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de los integrantes.  En 
caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará de conformidad con lo señalado 
en el párrafo precedente, respecto a los Consorcios.  
 
Nota 14: El “dimensionamiento” de este literal no aplica solamente a vías, sino a cualquier dimensión o 
magnitud requerida en el Proceso de Contratación para acreditar la experiencia según detalla la Matriz 
1 - Experiencia aplicable en el proyecto de infraestructura social bien sea de salud, educación, 
institucional, vivienda, cultura, recreación y deporte. A modo enunciativo se tiene: longitud o luces libres 
de puentes vehiculares, metros cúbicos (volúmenes), en procesos de dragados marítimos o fluviales, 
longitudes de túneles, por mencionar algunos ejemplos. 
 

F. Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de Consorcio o de 
Unión Temporal, el plazo a considerar será el total ejecutado, sin afectarse por el porcentaje de 
participación que tuvo el integrante que pretenda hacer valer la experiencia. 
 

G. Cuando el contrato que se aporte para demostrar la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio 
o una Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para 
participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá como un (1) solo contrato y se tendrá en 
cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio 
o de la Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en este proceso en cuanto 
a valor, área y % de dimensionamiento. 
 

H. Para los proyectos de concesiones únicamente se tendrá en cuenta la experiencia adquirida en la etapa 
constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura social, lo cual deberá demostrarse con los 
documentos que la soporten. En consecuencia, no será válida la experiencia obtenida en la etapa de 
operación, administración y/o mantenimiento de la infraestructura concesionada. 
 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados expresados en SMMLV de la 
etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura social, empleando alguno de los 
documentos válidos establecidos en el numeral 4.5.4 de la invitación. En el evento en que los valores de 
los documentos aportados se expresen en moneda extranjera, se procederá de conformidad con lo 
previsto en el literal A del numeral 1.13. Para este caso, la fecha de terminación de la etapa constructiva 
y/o de intervención de la obra hará las veces de fecha de terminación del contrato. Ahora, para la 
conversión de dichos valores a SMMLV se seguirá el proceso descrito en el literal B del numeral 1.13, 
para lo cual se emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de 
terminación de la etapa constructiva y/o de intervención de la obra.  
 
En los casos en que el Proponente no cumpla con la exigencia antes señalada, la Entidad permitirá la 
subsanación, en los términos del numeral 1.6 de la invitación, requiriendo al Proponente para que 
demuestre los valores ejecutados. De no lograrse la discriminación de los valores ejecutados en el marco 
del respectivo contrato, la Entidad no lo tendrá en cuenta para la evaluación.  
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I. El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de valores y magnitudes 
intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con lo señalado en la Matriz 1 – Experiencia aplicable en el 
proyecto de infraestructura social bien sea de salud, educación, institucional, vivienda, cultura, 
recreación y deporte para la respectiva actividad a contratar. En los contratos aportados como 
experiencia que contengan actividades ajenas a la obra de infraestructura social, la Entidad solo tendrá 
en cuenta los valores y magnitudes ejecutadas relacionadas con este tipo de infraestructura.  
 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores y magnitudes intervenidas dentro del 
respectivo contrato, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 4.5.4 de 
la invitación. En todo caso, la Entidad permitirá la subsanación, en los términos del numeral 1.6 de la 
invitación, requiriendo al Proponente para que acredite los valores ejecutados y las magnitudes 
intervenidas. De no lograrse la discriminación de los valores y magnitudes ejecutadas en el marco del 
respectivo contrato, la Entidad no lo tendrá en cuenta para la evaluación. 
 

J. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con éstas no se 
puede constatar la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron la obra, bien 
o servicio. Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto certificaciones aquellas expedidas por 
el mismo Proponente, sus representantes o los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo 
empresarial para demostrar su propia experiencia. 
 

K. Las certificaciones de experiencia expedidas por el interventor de obra no servirán para probar la 
experiencia requerida.  
 

4.5.3 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información mediante alguno 
o algunos de los documentos señalados en la sección 4.5.4 de la invitación:  
 

A. Contratante. 
B. Objeto del contrato. 
C. Principales actividades ejecutadas. 
D. La magnitud, longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia 

establecidas en la Matriz 1- Experiencia aplicable en el proyecto de infraestructura social bien sea de 
salud, educación institucional, vivienda, cultura, recreación y deporte, si aplica.  

E. Área diseñada o construida del proyecto (bajo cubierta) en metros cuadrados (m²). Esto aplica para el 
caso de Edificaciones. 

F. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. Esta fecha es diferente a la de suscripción del 
contrato, a menos que de los documentos del numeral 4.5.4 de forma expresa así se determine.  
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha 
(mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se 
encuentre señalado en la certificación. 

G. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. Esta fecha de terminación no es la fecha de entrega 
y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del numeral 4.5.4 de forma expresa 
así se determine.   
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha 
(mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre 
señalado en la certificación. 

H. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
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I. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 
 

4.5.4 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
El Proponente debe aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación con el fin de 
acreditar la experiencia solicitada. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el 
contratante, el contratista o el interventor, según corresponda.  En caso de existir discrepancias entre dos (2) o 
más documentos aportados por el Proponente para probar la experiencia, se tendrá en cuenta el orden de 
prevalencia indicado a continuación: 
 

A. Acta de liquidación. que dé cuenta de la fecha de inicio y terminación contractual. 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  
C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que 

conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad 
u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. Solo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 
E. En los casos en que, de conformidad con la experiencia, se requiera la acreditación de un bien de interés 

cultural, este deberá ser acreditado de conformidad con la normatividad vigente.  
F. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, se debe aportar alguno de los documentos 

considerados como válidos para la acreditación de la experiencia de la empresa cesionaria, según 
aplique. La experiencia se admitirá para cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente.  

 
4.5.5 PARA CONTRATOS ENTRE PARTICULARES  

 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente 
alguno de los documentos que se describen a continuación:  
 
Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el 
revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la copia 
de la tarjeta profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de 
Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del 
profesional. 
 

4.5.6 PARA SUBCONTRATOS  
 
Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se aplicarán 
las disposiciones establecidas en el numeral anterior.  
 
Para demostrar la experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades, el Proponente 
debe aportar los documentos que se enlistan a continuación: 
 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante legal del contratista del contrato principal, 
del Concesionario o del EPC o Consorcio constructor. Así mismo, debe contener la información 
requerida en la presente invitación para efectos de acreditar la experiencia. 
 

B. Certificación expedida por la Entidad del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. Esta 
certificación debe contener la información básica del contrato principal y la siguiente:  
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I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato principal. 

II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida en el marco del 
contrato principal. En caso de que no requiera autorización para subcontratar, el Proponente podrá 
aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: 
i) copia del contrato o ii) certificación emitida por la Entidad donde acredite que para subcontratar no 
se requería autorización.   
 
La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato principal 
suscrito con la Entidad. 

 
En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales A y B aplicarán hasta 
el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la acreditación de la 
experiencia se realizará con las disposiciones establecidas en el numeral anterior. Para estos efectos, 
entiéndase el primer nivel de subcontratación como aquel contrato suscrito entre particulares, cuyo contrato 
principal del cual se deriva directamente, es el contrato estatal firmado entre una Entidad y un particular. 
 
Cuando el Contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de Contratación, la 
experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al subcontratista. En este contexto, el 
Contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo que no serán tenidas en cuenta para la 
verificación de la experiencia.  
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el Contratista directo hubiera 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no serán 
tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. Para tal fin, deberán 
informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el Contratista certificó la 
respectiva subcontratación.  
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de ninguna 
manera dicha obligación será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta tal situación, 
la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el contrato se contabilizará 
como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación.  
 
Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de subcontratación, 
aplicará el numeral 1.11 de la invitación. 
 

4.5.7 RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 
 
La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realizará de la siguiente manera:  
  

Número de contratos con los 
cuales el Proponente cumple 

la experiencia acreditada  

Valor mínimo a certificar  
(como % del Presupuesto Oficial de obra 

expresado en SMMLV)  

De 1 hasta 2  75%  

De 3 hasta 4  120%  
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Número de contratos con los 
cuales el Proponente cumple 

la experiencia acreditada  

Valor mínimo a certificar  
(como % del Presupuesto Oficial de obra 

expresado en SMMLV)  

Hasta 5  150%  

  
Si el número de contratos aportados supera los cinco (5) inicialmente previstos en este numeral, debido a la 
posibilidad de allegar un contrato adicional por tratarse de una Mipyme, este contrato adicional, es decir los seis 
(6) contratos, se tendrán en cuenta para demostrar el valor del ciento cincuenta por ciento (150%) del valor del 
Presupuesto Oficial.  
 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en SMMLV de 
los contratos que cumplan con los requisitos de la invitación. 
 
El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) 
de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar establecido en la tabla 
anterior.  
 
En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia no satisface el 
porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta como no hábil y el 
Proponente podrá subsanarla en los términos contempladas en la sección 1.6.  
 

4.6  CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 – 
Indicadores Financieros: 
 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

Nivel de 
Endeudamiento 

 
Pasivo Total

Activo Total
 

 

Razón de Cobertura 
de Intereses 

Utilidad Operacional

Gastos Interes
 

 

Capital de trabajo 
CTd = (PO−Anticipo o 

pago anticipado) x 
15% 

Donde:  
CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta 
PO = Presupuesto Oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

 
Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1
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Donde 𝒏 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
 
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, 
siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia probará la Capacidad Financiera 
de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros  
 
Respecto al capital de trabajo, para el Proceso de Contratación los Proponentes deberán acreditar:  
 

CT = AC - PC ≥ CTd 
Donde: 

CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd):  
 

CT ≥ CTd 
 
El Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 
 

CTd = (PO-Anticipo o pago anticipado) x 
15% 

Donde:  
 

CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta 
PO = Presupuesto Oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

 
Si el Proponente es Plural el indicador debe calcularse así: 

CTproponente plural = ∑ CTi

n

i=1

 

Donde 𝒏 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 

4.6.1 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
NACIONALES Y EXRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 
Los Proponentes entregarán los siguientes documentos: 
 

I. El estado de situación financiera (balance general) con fecha de corte a 31 de diciembre de 2025. 
Debidamente firmado por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, o suscritos por el representante legal y el auditor o contador si no está obligado a contar con 
revisor fiscal. 
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II. Estado de resultado integral (estado de resultados), con fecha de corte a 31 de diciembre de 2025. 
Debidamente firmado por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a 
tenerlo, o suscritos por el auditor o contador si no está obligado a contar con revisor fiscal. 

III. Certificación debidamente diligenciada por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si 
está obligado a tenerlo, o suscritos por el auditor o contador si no está obligado a contar con revisor 
fiscal en donde indique expresamente el valor de los gastos de intereses. En todo caso, si el valor de 
estos gastos es cero pesos $0 así deberá indicarlo la certificación. 

IV. Copia de la tarjeta profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los contadores 
públicos, revisores fiscales, contadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos 
señalados en el presente numeral. 

V. El Formato 4 A – Capacidad financiera (Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con 
domicilio o sucursal en Colombia), en los casos en que la Entidad haya solicitado la acreditación de esta. 
En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 A- Capacidad 
financiera y los documentos señalados en este numeral, prevalecerán la información de estos últimos.  
  

4.6.2 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 
Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 
legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en Pesos Colombianos; (ii) convertirse 
a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre 
en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  
 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados), 
acompañados por el informe de auditoría (si aplica de acuerdo con la legislación de origen) con 
traducción simple al castellano de conformidad con las normas NIIF.  
 

B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión. 
 

C. El Formato 4 B – Capacidad Financiera (personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o 
sucursal en Colombia), en los casos en que la entidad haya solicitado acreditarla. En caso de 
presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 B – Capacidad Financiera 
(personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia) y los documentos 
señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada de estos últimos.  

 
La fecha de corte de los documentos señalados en el literal A será a 31 de diciembre de 2025, acompañado del 
informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación del país de origen establece una 
fecha de corte diferente a la prevista en esta invitación. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el representante 
legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad del juramento en el Formato 4 B – 
Capacidad Financiera (personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia). El 
Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de 
auditoría externa. 
 
Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares 
de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse en los términos definidos en la sección 1.13. 
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4.7 CAPACIDAD RESIDUAL 
 
El Proponente será hábil si su Capacidad Residual (CRP) es mayor o igual a la Capacidad Residual de Proceso 
de Contratación (CRPC). Así:  
 

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 
 
Los Proponentes acreditarán la Capacidad Residual o K de contratación conforme se describe a continuación.  
 
En todo caso, si con posterioridad al cierre y hasta antes de la aceptación de la oferta, cualquier interesado, 
durante el traslado del informe de evaluación, o la Entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se 
dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un Proponente alguna información contractual que afecte su 
Capacidad Residual, la Entidad rechazará la oferta.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) 
persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la Capacidad Residual. 
 

4.7.1 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN (CRPC) 
 
Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta 
el siguiente proceso:  
 

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − Anticipo o pago anticipado 
Donde:  

CRPC = Capacidad Residual del Proceso de Contratación  
POE = Presupuesto Oficial estimado 

 
Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el siguiente 
proceso:  

CRPC =
POE − Anticipo o pago anticipado

Plazo estimado (meses)
∗ 12 

 
4.7.2 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 

 
La Capacidad Residual del Proponente se calculará de la siguiente manera: 
 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

En donde:  
CRP  = Capacidad Residual del Proponente  
CO  =  Capacidad de Organización  
E  =  Experiencia 
CT  =  Capacidad técnica 
CF =  Capacidad financiera 
SCE     =           Saldos de contratos en ejecución 
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La CRP del Proponente Plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin tener en 
cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, en cumplimiento de 
lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los 
Procesos de Contratación de Obra Pública expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la Capacidad Residual de uno de los miembros, este valor 
se restará de la capacidad residual total del Proponente Plural. 
 
A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 
 

Factor 
Puntaje 
máximo 

Experiencia (E) 120  

Capacidad financiera 
(CF)  

40  

Capacidad técnica 
(CT)  

40  

Total  200  

 
La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida 
es en Pesos Colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 
 
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:  
 

A. Capacidad de Organización (CO): 
 
El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

Años de información 
financiera  

Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) 
años 

Mayor ingreso operacional de los años de existencia 
del Proponente.  

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio 
determinada por el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo cada 2 años para efectos del umbral del 
beneficio de las Mipyme.) 

 
Si los ingresos operacionales del Proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor a 
USD125.000, el factor (CO) del Proponente es igual a USD125.000. 
 
Para acreditar el factor (CO) el Proponente debe presentar los siguientes documentos:  
 

I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que hayan 
obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por el 
representante legal y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, 
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en caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo por contador público independiente, acompañados 
de su dictamen u opinión de conformidad con el artículo 38 de la Ley 222 de 1995.  

II. Certificación de los estados financieros de la que trata el artículo 37 de la Ley 222 de 1995, debidamente 
firmado por el representante legal y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el 
revisor fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo por contador público 
independiente, acompañados de su dictamen u opinión de conformidad con el artículo 38 de la Ley 222 
de 1995.  

III. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los contadores 
públicos, revisores fiscales, contadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos 
señalados en el presente literal.  

 
Los Proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, además de 
presentar el balance general auditado del año inmediatamente anterior allegarán el estado de resultados integral 
consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor ingreso 
operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, 
de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de 
conformidad con la legislación del país de origen. 
 
Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, observando 
lo siguiente: (i) los valores deben ser expresados Pesos Colombianos, convertidos a la Tasa Representativa del 
Mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos descritos en la sección 1.13 de este 
documento; (ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y (iii) debidamente firmados por el contador público 
colombiano que los hubiere convertido. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el representante 
legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad del juramento. Así mismo se podrá 
acreditar este requisito por la firma auditora externa. 
 

B. Experiencia (E): 
 
El factor (E) del Proponente para propósitos de la Capacidad Residual es acreditado por medio de la relación 
entre: (i) el valor total en Pesos Colombianos de los contratos aportados al Proceso de Contratación o Formato 
5 – Capacidad residual en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y (ii) el Presupuesto Oficial estimado del Proceso de 
Contratación. 
 
La relación indica el número de veces que el Proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía del 
Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para Proponentes individuales se 
expresa así: 

E =
Valor total de los contratos (COP)

Presupuesto total estimado (COP)
 

 
Para el caso de Proponentes Plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:  
 

E =
Valor total de los contratos (COP)

(Presupuesto total estimado ∗ % de participación)
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El cálculo del factor (E) para efectos de la Capacidad Residual de un miembro de un Proponente Plural debe 
tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la Capacidad Residual. Si 
el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 
 
El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 
Para acreditar el factor (E), el Proponente debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual el cual contiene 
los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en Pesos Colombianos liquidados con el SMMLV. Así 
mismo, el Presupuesto Oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el año de publicación de la 
invitación del Proceso de Contratación. De igual forma, el Proponente entregará los certificados de los contratos 
enunciados en este formato para verificar la información diligenciada.  
 
Los Proponentes deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran 
recibido los servicios de construcción de obras civiles, bien sean públicos o privados. La información de los 
contratos soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de 
obras civiles debe ser obligatoriamente los mismos que el Proponente presenta en el Formato 3- Experiencia.  
 
Los Proponentes, o integrantes de Proponentes Plurales, extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia 
adicionalmente deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran 
recibido los servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La 
información de los contratos soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios 
de construcción de obras civiles debe ser obligatoriamente los mismos que el Proponente presenta. La 
información del Formato 5 – Capacidad residual deberá ser presentada en Pesos Colombianos, salvo donde se 
registre el valor del contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los contratos esté expresado 
en monedas extranjeras debe convertirse a Pesos Colombianos en los términos indicados en el numeral 1.13, 
utilizando para la conversión la fecha de publicación de la invitación.  
 

C. Capacidad financiera (CF):  
 
El factor (CF) para propósitos de la Capacidad Residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del 
Proponente con base en la siguiente fórmula: 
 

Índice de liquidez = 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

 
El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor o 
igual a 

Menor o igual 
a 

Puntaje 

0 0,50 20 

0,51 0,75 25 



MÍNIMA CUANTÍA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  

 

68 
 

Versión: 1 del 21 de agosto de 2025  

 

Mayor o 
igual a 

Menor o igual 
a 

Puntaje 

0,76 1,00 30 

1,01 1,50 35 

1,51 Mayores 40 

Indeterminado 40 

 
Para verificar el índice de liquidez de los oferentes se deberá tener en cuenta la siguiente información:  
 

I. El estado de situación financiera (balance general) con fecha de corte a 31 de diciembre de 2025. 
Debidamente firmado por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a 
tenerlo, o firmado por el auditor o contador si no está obligado a contar con revisor fiscal. 

II. Estado de resultado integral (estado de resultados), con fecha de corte a 31 de diciembre de 2025. 
Debidamente firmado por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a 
tenerlo, o firmado por el auditor o contador si no está obligado a contar con revisor fiscal. 

III. Certificación debidamente diligenciada por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si 
está obligado a tenerlo, o suscrito por el auditor o contador si no está obligado a contar con revisor fiscal 
en donde indique expresamente el valor de los gastos de intereses. En todo caso, si el valor de estos 
gastos es cero pesos $0 así deberá indicarlo la certificación. 

IV. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los contadores 
públicos, revisores fiscales, contadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos 
señalados en el presente literal. 

 
Si el Proponente no tiene antigüedad suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, 
suscritos por el representante legal y el auditor. 
 
Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información requerida 
para el factor (CF) exigido para el cálculo de la Capacidad Residual del Proponente está contemplada en el 
numeral 4.6.2 de los requisitos de capacidad financiera de la invitación. 
 
Cuando el Proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez sea 
indeterminado, la Entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de Capacidad Financiera (CF). Por 
tanto, teniendo en cuenta que, a mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente 
incumpla sus obligaciones de corto plazo, el puntaje a asignar será el máximo. 
 

D. Capacidad Técnica (CT):  
 
El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de socios y 
profesionales de la arquitectura, ingeniería y geología vinculados mediante una relación laboral o contractual 
vigente conforme con la cual desarrollen actividades vinculadas directamente con la construcción. 
 
Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en Colombia 
debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad Residual.  
 
El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
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Mayor o igual 
a 

Menor 
o igual 

a 

Puntaje 

- 0 0 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 
E. Saldos de contratos en ejecución (SCE):  

 
El Proponente debe diligenciar el Formato 5- Capacidad residual suscrito por su representante legal y su revisor 
fiscal si el Proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el cual contenga la 
lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: (i) el valor del contrato; 
(ii) el plazo del contrato en meses; (iii) la fecha de inicio de las obras del contrato, día, mes, año; (iv) si la obra 
la ejecuta un Consorcio o una Unión Temporal junto con el porcentaje de participación del integrante que 
presenta el certificado y (v) si el contrato se encuentra suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En el 
certificado debe constar expresamente si el Proponente no tiene contratos en ejecución.  
 
Para acreditar el factor (SCE) el Proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  
 

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 meses 
siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, 
el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta 
obligan al Proponente con Entidades Estatales y con entidades privadas para ejecutar obras civiles. 
Estas incluyen las obras civiles de los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con 
concesionarios, así como los contratos suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se 
entenderán como contratos en ejecución los que se encuentren en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el Proponente o por 
sociedades, Consorcios o Uniones Temporales en los cuales el Proponente tenga participación.  

IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse 
asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciará en la fecha de presentación de la oferta del Proceso de 
Contratación. Si el contrato está suspendido el Proponente debe informar el saldo pendiente por 
ejecutar. 

V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente al valor 
del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se multiplica por el 
número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por una 
estructura plural por la participación del Proponente en la respectiva estructura.  

VI. Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar 
el Formato 5 – Capacidad residual firmado por el representante legal y el contador público colombiano 
que los hubiere convertido a Pesos Colombianos usando para ello la sección 1.13, utilizando para la 
conversión la fecha de publicación de la invitación.  
 

CAPÍTULO V CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE DESEMPATE Y OFERTA ECONÓMICA 
 
La Entidad revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumpla con las condiciones de 
la invitación. Si cumple, aceptará la oferta de menor precio e informará al contratista en el documento de 
aceptación el cargo del supervisor o interventor del contrato.  
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Por el contrario, si la oferta de menor precio no cumple con las condiciones señaladas en la invitación, la Entidad 
debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 1.6. 
 
En caso de empate, la Entidad aplicará los criterios de desempate dispuestos en el artículo 35 de la Ley 2069 
de 2020, conforme con los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015 o las 
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
La oferta y la comunicación de aceptación de la misma conforman el contrato y los dos documentos serán 
publicados en el SECOP en la fecha establecida en el Cronograma. 
 
5.1. OFERTA ECONÓMICA  
 
Para evaluar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de 
la corrección aritmética. En tal sentido, la evaluación se hará sobre el valor total, incluyendo todos los impuestos, 
tasas y contribuciones. La propuesta económica debe aportarse firmada en los casos que se allegue la oferta 
en el SECOP I.  
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en Pesos Colombianos y contemplar todos los costos 
directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y la 
administración de estos.  
 
Al formular la oferta, el Proponente acepta que están a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos 
mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones contemplados por las distintas autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para presentar sus ofertas deben tener en cuenta que la 
ejecución del contrato se rige íntegramente por lo previsto en los Documentos del proceso y que en sus cálculos 
económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con cada una de las 
obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 
 
El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la Entidad es únicamente de referencia, 
constituye una guía para la preparación de la Oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la presentación 
de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la Entidad, es deber de los 
Proponentes hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el numeral 1.7 Cronograma del Proceso para la 
presentación de observaciones a la invitación para que la Entidad los pueda estudiar. 
 

5.1.1 AIU 
 
El Proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización para poder 
desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la 
ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en porcentaje (%) y consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica.  
 
Cuando el Proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalecerá el indicado en porcentaje (%). 
El porcentaje del AIU que presenten los Proponentes no debe ser superior al total del AIU establecido en el 
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Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial. En consecuencia, el Proponente puede configurar libremente 
el porcentaje individual de la A, de la I y de la U, siempre que la sumatoria no exceda el total definido por la 
Entidad en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial. 
 
Los componentes internos de la administración (A) deben presentarse por el Proponente seleccionado para la 
ejecución, en el momento definido en el numeral 8.2.  
 

5.1.2 CORRECCIONES ARITMÉTICAS 
 
La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, en caso de que exista un error 
que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los Precios Unitarios contenidos en la propuesta 
económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto 
cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal 
del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero.  

 
La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas determinará cuál es el menor precio ofertado. 

 
5.1.3 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para 
garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de 
planeación y particularmente en el estudio del sector, la Entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; además, podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el 
manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, como 
criterio metodológico. 
 

5.1.4 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo con cada uno de 
los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente favorecido, respetando en todo 
caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato 
nacional: 
  

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. El 
Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas y los documentos 
señalados en el numeral 5.1.4.1 de esta invitación. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los 
integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas.  

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación 
de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta 
certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha 
del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse que dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
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proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia la fecha originalmente contemplada 
en la invitación. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos 
y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.   

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 7B – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte 
de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la 
sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.   
 
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 8 – Autorización 
para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento 
de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con 
el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, debidamente certificadas 
por la oficina del Ministerio de Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos 
un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá 
diligenciar el «Formato 7 C – Vinculación de personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse 
la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado 
la fecha originalmente contemplada en la invitación.  

 
Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante del Proponente que acredite que el diez por 
ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello, la persona natural, el representante legal de 
la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 7 D – Vinculación de 
personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – 
proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina 
y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en la 
invitación. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que 
esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestre los pagos realizados por el empleador. 

 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 7 D – Vinculación de 
personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – 
proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores 
no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate cada uno de 
los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 7 D – Vinculación de 
personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el 
cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes 
Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10 %) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo 
cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el  «Formato 
7 E – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante 
el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas 
que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se 
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tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
tendrá en cuenta a quienes hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en la invitación. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a la seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador del último año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 
que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en la invitación. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 7 E – Vinculación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que 
por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la 
sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 8- Autorización para el tratamiento de datos 
personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 
certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el «Formato 7 F- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida 
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por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que 
está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, 
o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 7 F - 
Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 
proponente plural)», y aportará los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 8-  
Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa 
el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
  

7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes literales: 
 
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 de los criterios de desempate de la invitación; o por 
una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, diligenciará el «Formato 7 G – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual 
certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una 
de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) en el Proponente Plural  
 
(b) el integrante del Proponente Plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
  
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el 
integrante persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo 
manifestará diligenciando el «Formato 7 G Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
diligencien el «Formato 8 - Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza 
de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará dicha condición con el diligenciamiento 
del «Formato 7 H – Acreditación Mipyme» y entregará los documentos requeridos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. En caso de que la condición de Mipyme se 
pruebe con la presentación del RUP, en los términos contemplados en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, no será necesario presentar el formato indicado, ni los soportes requeridos en el mencionado 
artículo.  
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales 
que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 
presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que 
los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará dicha calidad con el diligenciamiento del «Formato 
7 H – Acreditación Mipyme» y entregará los documentos requeridos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o la 
norma que lo modifique, complemente o sustituya. En caso de que la condición de Mipyme se pruebe con la 
presentación del RUP, en los términos contemplados en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
no será necesario presentar el formato indicado, ni los soportes requeridos en el mencionado artículo. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el 
empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que 
los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
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Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona 
natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
diligenciará bajo la gravedad de juramento el «Formato 7 I - Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales», en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales». 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  
 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el 
documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de 
Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 
 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y  
 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 7 H – Acreditación Mipyme», suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de 
los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación 
legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma 
que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Preferir la propuesta presentada por personas que acrediten: (a) ser jóvenes Egresados del Sistema de 
Protección del ICBF en las condiciones establecidas en la ley; o (b) de la persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente, es decir, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria 
o cuota parte de la persona jurídica está constituida por jóvenes egresados del Sistema de Protección del 
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ICBF; o, (c) la oferta presentada por de un proponente plural con una participación de al menos un veinticinco 
por ciento (25%) de una persona que acredite ser Egresado del Sistema de Protección del ICBF o una 
persona jurídica en las cuales se acredite participación mayoritaria de jóvenes egresados del Sistema de 
Protección del ICBF. Dicha calidad se acreditará por la Entidad competente. 
13.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate:  
 
(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la persona 
natural, la persona jurídica o el proponente plural. En caso de que dos o más proponentes tengan el mismo 
nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una 
vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que 
al primero de la lista le corresponda el 1. 
 
(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la 
TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número total 
de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre 
el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0) se escogerá al 
Proponente con el mayor número asignado. 
 
Nota 15: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 
suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas 
por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos.  
Nota 16: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo 
país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión 
de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente 
numeral. 
Nota 17: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la 
Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento 
de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso 
de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana. 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los 
factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 
trabajadores o socios o accionistas. 
Nota 18: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia 
acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad 
principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 
 

5.1.4.1 PREFERENCIA A LOS BIENES O SERVICIOS NACIONALES – CRITERIO DE DESEMPATE 
 
Las Entidades otorgarán el criterio de desempate de bienes o servicios nacionales frente a la oferta bienes o 
servicios extranjeros de acuerdo con las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1, en concordancia con 
el artículo 2.2.1.2.4.2.9 del Decreto 1082 de 2015. Para lo cual en los contratos que deban cumplirse en 
Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona natural colombiana o por un 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por 
un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes 
nacionales relevantes definidos por la Entidad para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo 
de personal colombiano, según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos 
a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por 
un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida según la legislación colombiana o por un 
Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación 
de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con Trato Nacional que participen en el Proceso de Contratación de 
manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas 
previstas en este numeral o si, por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la 
regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con Trato Nacional así lo manifestará con el diligenciamiento 
de la opción 3 del «Formato 7 A – Bienes o Servicios Nacionales». En el caso que no se diligencie la opción 3 
del «Formato 7 A – Bienes o Servicios Nacionales», la Entidad deberá evaluar la oferta de acuerdo con las 
reglas previstas en este numeral.  
 
De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, realizada en fecha 
03/05/2026, se determinó que los bienes relevantes para el desarrollo de la obra no se encuentran incluidos en 
dicho registro de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal 
motivo, se otorgará el factor de desempate de preferir la oferta de bienes o servicios nacionales a los 
Proponentes que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o 
contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de 
incluir uno superior, del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje 
de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 40% del personal requerido 
para el cumplimiento del contrato.  
 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano requerido para 
la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo 
exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de 
lo que dependerá la forma de otorgamiento del criterio de desempate en lo referente a preferir la oferta de bienes 
o servicios nacionales frente a los bienes o servicios extranjeros.  
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales y la regla 
de origen que les aplica en virtud de dicha conformación:  

No. 
Composición del 
Proponente Plural 

Regla de origen 
aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato nacional 
Decreto 1082 de 2015 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato nacional 
La regla de origen del país 

con el que se tenga 
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Para que el Proponente nacional obtenga el factor de desempate por bienes o servicios nacionales debe 
presentar, además del «Formato 7 A – Bienes o Servicios Nacionales» alguno de los siguientes documentos, 
según corresponda:  
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución 

del objeto contractual de conformidad con la ley.  
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido 

por alguna de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el factor de desempate por bienes o servicios 
nacionales solo deberá diligenciar el «Formato 7 A – Bienes o Servicios Nacionales».  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del «Formato 7 A – Bienes o Servicios 
Nacionales» para que obtenga el criterio de desempate, deberá acreditar que los servicios son originarios de: 
a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al Proceso de Contratación; b) 
los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los 
oferentes colombianos gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 
2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que 
cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la 
información y/o documentación que sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 
existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no 
podrá subsanar esta circunstancia para el otorgamiento del factor de desempate consistente en preferir la oferta 
de bienes o servicios nacionales.  
 
La Entidad otorgará el factor de desempate por bienes o servicios nacionales al Proponente Plural conformado 
por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este 
numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el «Formato 
7 A – Bienes o Servicios Nacionales». Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones 
descritas, el Proponente Plural no obtendrá el factor de desempate por preferir la oferta de bienes o servicios 
nacionales. 
 

CAPÍTULO VI RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ASIGNACIÓN DE 

RIESGOS 
 

6.1 ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

No. 
Composición del 
Proponente Plural 

Regla de origen 
aplicable 

acuerdo comercial o la del 
Decreto 1082 de 2015. Si 
el Proponente Plural no 

especifica a cuál regla se 
acoge, se aplicará la del 
Decreto 1082 de 2015. 
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La Matriz 3 - Riesgos, en la cual se tipifican los riegos previsibles, elaborada por la Entidad, hace parte de la 
invitación y los interesados podrán presentar observaciones sobre su contenido. 
 
Los Proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para presentar su 
propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los estudios, diseños, 
evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la propuesta con base en su propia 
información, de manera que el Proponente debe tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del 
proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de riesgos que emanan del contrato. 
 
Si el Proponente a quien se acepte la oferta ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la 
información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad por la 
ejecución completa de las obras de conformidad con el contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a 
reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza.  
 

CAPÍTULO VII GARANTÍAS 
 

7.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  
 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Los errores o imprecisiones en el texto de la Garantía presentada son susceptibles de subsanación o aclaración 
por el proponente hasta el término previsto para subsanar. Sin embargo, la no entrega de la Garantía no es 
subsanable y se rechazará la oferta. 
 
Las características de las Garantías son las siguientes:  
 

Características Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo y 
(iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

EL DEPARTAMENTO DE CORDOBA identificado con el NIT 800103935-6 

Amparos 
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor Asegurado Diez por ciento (10 %) del valor del Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación. 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía debe tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio respectiva y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad puede denominarse de esa 
manera. 

• Para los Proponentes Plurales: la Garantía debe otorgarse por todos los integrantes 
del Proponente Plural, para lo cual se debe relacionar claramente a los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de la msima.  

 



MÍNIMA CUANTÍA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  

 

82 
 

Versión: 1 del 21 de agosto de 2025  

 

Si en desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente debe ampliar la vigencia 
de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los requisitos de 
ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad de la 
oferta. Durante este período la propuesta es irrevocable, de tal manera que en los casos en que el Proponente 
retire, modifique los términos o condiciones de la misma, la Entidad puede hacer efectiva la Garantía de seriedad 
de la oferta. 
. 

7.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO 
  

7.2.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista debe presentar la Garantía de 
cumplimiento en original a la Entidad dentro de los dos (2) días hábiles siguientes contados a partir de la 
aceptación de la oferta y esta requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá las siguientes 
características: 
 

Característica Condición 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades, (ii) 
patrimonio autónomo, (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

EL DEPARTAMENTO DE CORDOBA identificado con el NIT 800103935-6 

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas y 
de la cláusula penal pecuniaria que 
se le impongan 

Hasta la liquidación 
del contrato y seis (6) 
meses más. 

10% del valor del 
contrato 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional para 
la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

10% del valor del 
contrato 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes  

Hasta la liquidación 
del contrato y seis (6) 
meses más. 

10% del valor del 
contrato 

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas a 
satisfacción 

Hasta la liquidación 
del contrato y tres (3) 
años más. 

10% del valor del 
contrato 

 

Tomador  • Para las personas jurídicas: la Garantía debe tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio respectiva y no solo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad puede denominarse de esa 
manera. 
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Característica Condición 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del Consorcio ni de la Unión Temporal. Cuando el contratista sea una 
Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir el NIT y el porcentaje de participación 
de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión Temporal o 
Consorcio): la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, 
para lo cual se debe relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se reduzca por razón de las 
reclamaciones que efectúe la Entidad, así como ampliar las garantías en los eventos de adición, suspensión y/o 
prórroga del contrato. El no restablecimiento de la Garantía o su no adición o prórroga, según el caso, constituye 
causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 

7.2.2 ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERÍODO DE GARANTÍA 
 
El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, por 
causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados 
por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados en la 
construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se 
ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se consideran vigentes 
por un período de Garantía de 3 años contados a partir de la fecha del acta de recibo definitivo de las obras. El 
Contratista reparará los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale mediante una comunicación 
escrita que le enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el 
Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer efectiva la 
Garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, el Contratista será responsable de los daños que 
se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas durante el período de garantía.  
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que puedan 
llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la 
ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones.   
 

7.2.3 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El Contratista debe contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con 
las siguientes características:  
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Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
EL DEPARTAMENTO DE CORDOBA identificado con el NIT 800103935-6 
FEDERACION NACIONAL DE DEPARTAMENTOS con NIT 8000244322-6 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía debe tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio respectiva y no solo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento exprese que la sociedad puede denominarse de esa 
manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del Consorcio ni la Unión Temporal. Cuando el contratista sea una 
Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir el NIT y el porcentaje de participación 
de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión Temporal, 
Consorcio): la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de  la misma.  

Valor 200 SMLMV  

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y EL DEPARTAMENTO DE CORDOBA identificada con el NIT 
800103935-6, FEDERACION NACIONAL DE DEPARTAMENTOS con NIT 
8000244322-6 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas autorizados. El seguro de 
responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3° del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
En igual sentido, la entidad deberá fijar discriminar los amparos descritos en el numeral 
3° del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se pueden pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10 %) del valor 
de cada pérdida, sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo término 
establecido para la Garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la 
pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista debe anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
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CAPÍTULO VIII COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA Y CLÁUSULAS ADICIONALES 
 
Las condiciones de ejecución están previstas en el Anexo 2 – Comunicación de aceptación de la oferta y en 
esta invitación. Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, anticipo, obligaciones y derechos 
generales del Contratista, obligaciones de la Entidad, garantías, multas, cláusula penal y otras estipulaciones 
particulares aplicables al negocio jurídico a celebrar. 
 
El Proponente a quien se acepte la oferta debe presentar el Registro Único Tributario – RUT y demás 
documentos necesarios para la celebración del contrato al momento de la firma. 
 

8.1. INFORMACIÓN PARA EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
El Contratista presentará a la supervisión o a la interventoría respectiva dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes al inicio de la ejecución del contrato, para su revisión y aprobación, los documentos que se relacionan 
a continuación, debidamente diligenciados de conformidad con esta invitación:  
 

1. Hojas de vida del personal profesional y documentos soporte. 
2. Relación del equipo mínimo obligatorio. 
3. Análisis de Precios Unitarios correspondientes a la propuesta. 
4. Programa de obra. 
5. Plan de manejo de tránsito- PMT. 
6. Los demás que se exijan en la invitación. 
7. Desagregación de la A de Administración del AIU. 

 
El supervisor revisará los documentos presentados por el Contratista de obra en un término no mayor a 2 días 
calendario. En caso de existir algún requerimiento por escrito por parte del interventor o supervisor, el Contratista 
debe atenderlo en un término no mayor a 3 días hábiles, so pena de incurrir en causal de incumplimiento del 
contrato.  
 
Una vez se cumpla con lo exigido en la invitación, el interventor o supervisor emitirá su concepto favorable 
mediante comunicación dirigida al Contratista, con copia a la Entidad.  
 

8.2. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS  
 

El Contratista debe diligenciar para cada uno de los ítems enunciados en el Formulario 1 – Formulario de 
Presupuesto Oficial, el análisis de Precios Unitarios (costos directos más indirectos), de acuerdo con el formato 
que se presenta en el respectivo Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial y entregarlos en el plazo 
establecido en el numeral 8.1. Los Precios Unitarios resultantes de los análisis no pueden ser diferentes a los 
consignados en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial, ya que estos últimos fueron utilizados en 
la evaluación de las propuestas. Si se presenta alguna discrepancia, el Contratista debe ajustar el Precio 
Unitario obtenido en el análisis consignado en el Formulario de la propuesta.  
 
El Contratista debe tener en cuenta dentro de cada uno de los Precios Unitarios todo lo necesario y suficiente 
para llevar a cabo el ítem de acuerdo con las normas y especificaciones técnicas contractuales, en relación con: 
el equipo (con sus rendimientos), materiales (cantidades, rendimientos), transportes, mano de obra (con sus 
rendimientos), AIU. Los equipos deben tener la capacidad y rendimientos que requiera la ejecución de cada 
ítem de obra. Cualquier error u omisión del contratista en los costos directos o indirectos considerados en su 
Análisis de Precios Unitarios para los ítems de obra, es de su exclusiva responsabilidad y, por lo tanto, no puede 
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reclamar a la Entidad reconocimiento alguno adicional al valor de los Precios Unitarios consignados en el 
formulario de su propuesta. El Contratista acepta que los Precios Unitarios por él ofertados constituyen su 
propuesta económica. 
 

8.3. ANTICIPO O PAGO ANTICIPADO  
 
En el presente Proceso de Contratación la Entidad no entregará al Contratista anticipo ni pago anticipado. 
 

8.4. MULTAS 
 
En caso de mora o incumplimiento parcial de cualquiera de las obligaciones y responsabilidades del 
CONTRATISTA, el CONTRATANTE podrá imponer multas diarias y sucesivas del uno por ciento (1%) del valor 
del contrato por cada día de retardo o incumplimiento, sin que el monto de la multa exceda del diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato, suma que se podrá descontar directamente de los valores adeudados al 
CONTRATISTA por EL CONTRATANTE, en los términos del Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  
 

8.5. CLÁUSULA PENAL  
 
Las Partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y podrá exigirse al Interventor la pena y la indemnización de perjuicios 
 
En caso de incumplimiento por parte del Contratista, no subsanado en un plazo de cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la fecha de incumplimiento, sin necesidad de previo requerimiento, por el simple retardo en 
el cumplimiento, por el simple retardo en el cumplimiento, por el incumplimiento imperfecto o por la inejecución 
total o parcial de las obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente acuerdo, el Contratista pagará a 
la Entidad una suma equivalente al 10% a título de tasación anticipada de perjuicios, sin menoscabo de hacer 
exigibles otros perjuicios que se llegasen a probar, en los términos del artículo 1600 del Código Civil.  
 
El valor pagado como cláusula penal no es óbice para reclamar la indemnización integral de perjuicios causados 
si estos superan el valor de la pena. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el Contratista 
en virtud del contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho de la 
Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del contrato, en ambos casos, con 
la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del 
cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo del contratista.  
Parágrafo 2. El contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el valor correspondiente que 
eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén a cargo de la 
Entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que se haya suscrito entre las 
mismas partes, o por cualquier otro concepto. 
Parágrafo 3. Esta misma sanción se aplicará en caso de declararse la caducidad del contrato. 
 

8.6. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  
 
Se entienden incorporadas al contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. 
 

8.7. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
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El Contratista es independiente de la Entidad y, en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente 
o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en 
nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
 

8.8.  INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA 
 
El Contratista ejecutará el contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa y el 
personal que vincule durante su ejecución será de su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos 
exigidos en los Documentos del Proceso de Contratación. Entre el Contratista, el personal que éste contrate y 
la Entidad no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera 
exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual 
a que haya lugar. Así mismo, el Contratista debe verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al 
Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la caja de compensación familiar, 
ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la ley. 
 
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la entidad. El empleo de tales 
subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las labores de la construcción 
y por las demás obligaciones emanadas del contrato. La Entidad no adquirirá relación alguna con los 
subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del contratista.  La 
Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento 
inmediato y directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, éste (os) no 
cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
 

8.9. CESIÓN  
 
El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del contrato sin el consentimiento previo 
y expreso de la Entidad, pudiendo este reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se 
efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en concordancia con 
las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
 

8.10. LIQUIDACIÓN 
 
El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la materia. El 
término para la liquidación del contrato será de 6 meses.  
 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la Garantía, si es del caso, a fin de avalar las 
obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato.  
 
Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a ningún 
acuerdo, la entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible del recurso de 
reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el 
Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, 
esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la 
liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no hayan sido 
respondidas por la entidad con anterioridad a la liquidación.  
 

8.11. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
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Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad con ocasión de la firma, ejecución, 
interpretación, prórroga o terminación del contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el 
contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a 
5 días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia 
de una diferencia y la explique detalladamente. 
 
Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se harán empleando las 
instancias y procedimientos contemplados en los artículos 68 y siguientes de la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes. 
 

 CAPÍTULO IX LISTA DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS 
 

9.1. ANEXOS  
1. Anexo 1 – Pacto de transparencia  
2. Anexo 2 – Comunicación de Aceptación de la oferta 
3. Anexo 3 – Glosario 
4. Anexo 4 – Aviso limitación del proceso de contratación a Mipyme 

9.2. FORMATOS 
1. Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 
2. Formato 2 – Conformación de Proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- Unión 

Temporal)  
3. Formato 3 – Experiencia  
4. Formato 4 – Capacidad financiera 
5. Formato 5 – Capacidad residual  
6. Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales 
7. Formato 7 – Factores de desempate  
8. Formato 8 – Autorización para el tratamiento de datos personales  
9. Formato 9 – Acreditación de Mipyme 

 
9.3. MATRICES  

 
2. Matriz 2 – Indicadores financieros  
3. Matriz 3 – Riesgos  
4. Matriz 4 - Bienes nacionales relevantes para la obra pública del sector de Infraestructura Social 

 
9.4. FORMULARIOS  

1. Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial  
 
 

PROYECTADO POR: REVISADO POR: 

Nombre: Mara Daniela Pérez Nombre: Guillermo José Álvarez Alí 

Cargo: Abogada Contratista DAC. Cargo: Director Administrativo de 
Contratación 

Firma:  

 

Firma:  

 

 


